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ALEGATOS ESCRITOS FINALES

Caso 12.533 lván Eladio Torres y otros Vs. Argentina

Representantes de las presuntas vfctimas

Conforme fuera establecido por la Presidencia de esa Honorable Corte

Interamericana, venimos a presentar los alegatos escritos finales en relación al Caso 12.533

loán E/adio Torres.y otros Vs. Argentina como así aportar la información solicitada en dicha

audiencia.

I. Fondo de Asistencia Legal de Víctimas

1. Agradecemos nuevamente que a esa Honorable Corte Interamericana que el

presente Caso haya sido beneficiario del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Sin el

Fondo, la señora María Leontina Millacura Llaipén no hubiera podido acceder a esta

instancia ante el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, no hubiera

podido concurrir a la audiencia celebrada en la ciudad de Panamá ni hubiera podido

producir la prueba pericial de la señora Nora Irma Morales de Cortiñas. Las dificultades

económicas de las presuntas vktimas en este caso fueron inelicadas a lo largo de todo el

proceso internacional como interno l
,

En la primera ocasión que esta parte fue convocada por el presente Caso por el

Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, que fue la reunión de

trabajo ante la Ilustre Comisión Interamericana en sede de la misma, el 8 de marzo de 200G,

la seí10ra María no pudo concurrir por cuestiones económicas. En dicha ocasión, Silvia de

los Santos y la suscripta, debimos solventar los gastos ocasionados por dicha reunión de

1 Entre otros ver escrito de fecha 21 de diciembre de 2006.
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forma personal. Por esta razón, el Comisionado Florentin Meléndez indicó que las

reuniones que se celebrasen en el presente Caso, debían realizarse en la ciudad de

Comodoro Rivadavia, lugar de residencia de las presuntas víctimas) ante las evidentes

dificultades económicas de éstas, las que se agravan por la distancia entre la ciudad de

Comodoro Rivadavia y la ciudad de Buenos Aires -1800km-, lugar centralizado de los

medios de comunicación, de transporte y de las autoridades en Argentina.

La segunda ocasión que esta parte fue convocada, lo fue ante esa Honorable Corte

Interamericana el 6 de julio de 2006, en sede de la misma y en el marco de las medidas

provisionales dictadas en esa fecha. Solicitamos en el ámbito in terno y de forma judicial,

mediante la interposición de un recurso de amparo, un embargo preventivo y un beneficio

de litigar sin gastos, se garantizara la concurrencia de esta parte a la audienda convocada.

Dlchas acciones judiciales fueron rechazadas por la señora jueza federal Eva Parcio de

Seleme. El Estado de Argentina, a través de la Secretaria de Derechos Humanos de Nación

y de la Provincia del Chubut, solventó parcialmente los gastos ocasionados por dicha

audiencia.

Los representantes del Estado de Argentina concurrieron a la ciudad de Comodoro

Rivadavia en dos ocasiones. Una, el 26 de enero de 2006 y la segunda y última, fue la

segunda reunión en el marco de las medidas provisionales el 9 de agosto de 2006 -la

primera fue en la ciudad de Costa Rica el 6 de julio de 2006-. La última reunión con el

Estado de Argentina, fue en la ciudad de Rawson -a 400 km de la ciudad de Comodoro

Rivadavia- y en el marco de las medidas provisionales el 29 de septiembre de 2006. El

Estado, a través de la Provincia del Chubut, solventó parcialmente los gastos ocasionados

por dicha reunión.
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La Ilustre Comisión Interamericana se reunió en varias ocasiones con

representantes del Estado de Argentina y de la Provincia del Chubut en relación a este

Caso en r\rgentina, pero a esta parte la convocó en una sola ocasión, el 1 de diciembre de

2006 para el día 7 de diciembre de 2006. Nuevamente por problemas económicos que se

agravan por la distancia y el exiguo plazo otorgado, no pudinlos concurrir.

Por ello, a pesar del enorme esfuerzo económico que durante todos estos años

hemos realizado para llegar hasta esta instancia, la señora María Leontina no hubiera

podido acceder a la misma sin el Fondo de Asistencia Legal de Víctimas.

II. HECHOS PROBADOS

II. A Prueba

2. En el transcurso del presente Caso ante esa Honorable Corte Interamericana, el

Estado de Argentina afirmó que se reunió en varias ocasiones con esta parte a fin de arribar

a una posible solución amistosa y que dichas reuniones se realizaron en la ciudad de

Comodoro Rivadavia y en la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, y que la prueba de

las mismas se encuentran en los expedientes a disposición de esa Honorable Corte

Interamericana.

Las reuniones y constancias a las que se refiere el Estado de Argentina, se realizaron

en el marco de las reuniones que fueran acordadas a partir de la propuesta de la Presidencia

de esa Honorable Corte Interamericana en la audiencia de fecha 6 de julio de 2006 en las

medidas provisionales 'MILLACURA LLAIPEN, María Leontina y otros', conforme

surgen de las tres actas labradas de cada una de esas reuniones: lera.) 6 de julio de 2006 en

Costa Rica; 2da.) 9 de agosto de 2006 en Comodoro Rivadavia y 3era.) 29 de septiembre de

2006 en Rawson.
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3. Por esta razón entendemos que carece de fundamento, en función del principio del

''-IOPP'!, la oposición del Estado de Argentina a que en el presente Caso se valore todas las

constancias y pruebas producidas en el ámbito de las medidas provisionales dictadas por

esa Honorable Corte Interamericana en 'MILLACURA LLAIPEN, María Leontina y

otros',

4. De tal suert.e solicitamos respetuosamente a esa Honorable Corte Interamericana

valore los hechos denunciados en este Caso, a partir de los hechos alegados por la Ilustre

CIDH en el Informe de Fondo 114/09 que fueran aceptados por el Estado de Argentina

ante esa Honorable Corte Interamericana, sumado a las pruebas aportadas por esta parte en

su escrito de presentación de demanda más las rendidas en el ámbito de esa Honorable

Corte, las que en no fueron controvertidas ni cuya autenticidad fue puesta en duda', como

así las constancias y pruebas rendídas en las medidas provisionales dictadas por esa

Honorable Corte y que se encuentran en su poder.

Así, entendemos respetuosamente que se encuentran probados los siguientes

hechos":

n. B CRONICA DE UNA DESAPARICION FORZADA ANUNCIADA

6. El 6 de febrero de 2006 presentamos las Observaciones del Caso ante la Ilustre

Comisión Interamericana, y en ese momento afirmamos que la desaparición forzada de

2 Cfr. Caso !/efásquez RodtigtteZ V!'. HOlldllms, FOIIdo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie e No. 4, párr. 140;
Caso CIJirqy NedJ y otro,f VS. Guatema/a, E;,:cepdotleJ Pretil/lb¡arel, Fondo, Reparaciones}' Costas. Sentencia de 25 de
mayo de 2010. Serie e No. 212, párr, 150 y Caso Malluel Ceped(J Va',gas Vs, (olombia, Excepciolf(!.f Prelúninam,
Fondoy Reparaciones. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie e :':0. 213, párr. 56; Caso IbsC11 Cárdenasyotro Vs,
Bolivia, FOlldo, Rcparaáonesy Costas. Sentencia de 1 de :-:eptíembre de 2010. Serie e No. 217, párr. 42.
-i Cfr. Caso Veldsqttez Rodtiguez Vs. Honrilfras, Fondo. Sentt::nC±a de 29 de julio de 1988, Serie e No. 4, párrg, 129
}' 135; Gua Kawfls FertlcÍtldez Vr. Honduras, Fondo, Reparacionesy Costas. Sentencia 3 de abril de 2009 Serie e Nu
196, párr. 83; Caso Radil/a Par:hero f<r. Méxit'o. Excepciones PrelitJlitlares. Fondo, Rcparaciol1fsy Costas. Sentencia de
23 de noviembre de 2009 Serie e !'Jo 209, 119; Guo [/JJeJl Cárdenas] 011'0 1-":r. Bo/lvli/, Fondo. ReparacionesJI
COJ!c/J'. Semencia de 1 de "t:priembre de 2010. Serie e ;:-';0. 217, párr. 70.
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lván Eladio Torres era una aónica de Jlna desaparición forzada anJlnciada. Tal como la señora

perita de oficio Doctora Sofia Tiscornia afirmó ante la audiencia celebrada el 18 de mayo

de 2011, ante esa Honorable Corte lnteramericana, la violencia policial en Chubut es

sistemática y estructural, contra una población de jóvenes, en su mayoría pobres, sin

control judicial. Y, ante la pregunta del señor Juez VENTURA ROBLE si podía afirmar

que la desaparición forzada talnbién era sistemática, la perita respondió negativamente pero

que su planteo es que existen las normas y prácticas que habilitan a las detenciones

arbitrarias que pueden concluir y concluyen en tortura, vejaciones y lTIUerte y, en este caso,

en una desaparición.

7. Así, que este Caso trate de la desaparición forzada de Iván Eladio Torres no implica

que no existan otras desapariciones forzadas en Argentina. Las desapariciones de Julio

López y Luciano Arruga, de las que conoce el Sistema Interamericano de Protección de

Derechos Humanos, han sido denunciadas como forzadas.

8. Iván Eladio Torres era hostigado, perseguido, detenido arbitrariamente, torturado,

discriminado por personal de la policia y el Poder Judicial de la Provincia del Chubut.

9. La brutalidad policial que padeció Iván, pudo ser comprobada por el señor Jorge

Orlando Mansilla quien relató a la Ilustre Comisión Interamericana mediante carta

manuscrita, el estado en que encontró a Iván luego de la golpiza que recibiera en la

Seecional Segunda de Policia en el año 1998', sin poder hablar ni caminar, y las paredes de

la seecionallIenas de sangre de 1ván.

.¡ Documentación acompañada por la CIDH~ APENDICE 3 1'O:-.tO Il (primera parte), Carta dd ~eñor Jorge
Orlando t\-fansilla¡ de fecha 29 de marzo de 2005, págs, 367 a 375: ",., $oy persef:,ruiJo por personal policial de
la Provinci~l del Chubut e::.pecíficameme el Oficial Jorge Qui::.lle de::.de que fui te5tigo 199 de una golpiza que
5ufrió Iv¡ín Eladio TORRES en la ~eccional 2da. de C[omodoroJ Rivadavia. fPJaso a relatar lo 5ucedido.
(NJo[:;l encontrábamo$ en mi. domicilio en un ASADO Familiar en la cual yo lo invir[éJ a Iván porque me
ayudaba con un camión que yo t<::ngo a repartir materiales de la construcción[,J después de cenar apareció ~u

hermana y ~u novio y unos amigos del él, Y se fueron al Cumbión despu[éJs de unas hora~ aparece e~a

hermana y lo::. amigo::. a decirme que a Iván lo [hJabían detenido la policía y ella fue a la comisaría y le estaban
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En <ücha oportunidad Iván se encontraba en un lugar bailable junto a su hermana

Valería, su hermano Marcos y su amigo y cuñado Juan Pablo Caba. Todos fueron

golpeados en aquella oportunidad;.

10. La conducta del Poder Judicial queda acreditada con el expediente 'TORRES,

IVAN ELADIO - TORRES, MARCO ALEJANDRO 5/ RESISTENCIi\ y LESIONES

A LA :\l:TORlDf\D', N° 7736/1998, iniciado el 14 de marzo de 1999 por el Juez José

Rago", donde se ordenó investigar los hechos por resistencia y lesiones a la autoridad que el

personal policial de la Seccional Segunda ya habia imputado a Iván y a Marcos el 8 de

septiembre de 1998, por los hechos ocurridos el 30 de agosto de 1998.

pt:¡."rando, entonces me pidió :ü podía Ih}hablar con alg[ú]n policía para que lo ,suelten porque fé]l no [h]abía
echo nada., nada mas (lue c¡;taba en c,st'ildo de ebriedad, [E]ntonce,s [h]i[cJe un llamado telcf[ólnico a la
secc[ionalJ 4ta., me atiende el Oficial Beloso y me di[cJe que va a llamar a la secdonal 2da.que lo llame de
vuelta. [.\]lo,s pocos minutos vuelvo a llamar y me contesta que le Q1]a[b]ían dicho que lo larh~ban. Como
sabíamos tIlle estaba en estado de ebriedad y lo IhJabían gol[elado lo [uimw; a buscar r nos encontramos con
la guardia llena de sangre en las paredes. [;\11c dice la hermana y los amigos yue era sangre de [éJl en la cuallc
pido una explicaci[ó]n a un policía yue estaba en la guardia y me re$ponde yue me importa - en la cual no
tenía porque yo estar afh]í y le contest[él pon¡ue le [hJa~)]ían pegado, ent()O(~es le di[g]o que me J[é] alg[ú]n
jefe y viene el polic[ija Torres y me Jice ,¡ue ['1no pas[ól nada ;\Iamilla ya lo largamo$l"j, entonces yo le digo
['1yo I)() pens[é] 'Itle eran así Torrel"if'] y me contesta mal y lnJos pusimos a discutir y viene el Oficial Jorge
Quislle y me dice r"l;\fansilJa anJate yue ya lo hlr¡..,ramos y 'juedate tram¡uilo que se fue!"], y yo le digo ["]si no
p[o]dia ni caminar e[úJmo se ill)]a a ir["], entonces s:üimos para afuera todos. [Elntonces [o]o[s] ponemos a
conlvlersar afuera de la secc[ionalJ 2Ja y la herm!lna dice ["'"lamos a buscar en el patio ponJuc est[áj oscuro y
In pueden lhJaber tirado poryue estaba muy golpeador"] y lo encontramos en un cantero, le [h]ablamos y ni>
[nJo:; contestaba porque no podía Q1]hablar de la golpi?a <-¡uc le [hJab[íJan dado los policía:; [EJntonces me
Jirigo de vuelta a la guardia y estaba el policía de [b]igotes delgado que no se como se llamaba limpiando la
:;angre con un trapo y en balde y mucho olor a lavandina l entonces le digo ('1llamá la ambulancia por lo
menog [h]ac{é) algo y que lo golpearon tant0l"l y me dice ['1andate o te meremos preso a vos tambiénr'J y
agarra un ehipote y yo le digo ['lni se te ocurra tocarme a mi porque yo no estoy tomadof1[E]ntoncei\ lo¡;
demás entran con Iván y lo úentan en el banco de la guardia y le empezamos a gritar todos que llamen a la
ambulancia () yue [n]o[s) preste el rdéfono fElntonces con 10:-; nervios no me acuerdo tlue fuc que [nlos dice
['jusa1c{'l y Uamamos al Hospital [\')icne la ambulancia y lo ve a Iván y dice que no lo podían llevar :.11
Hospital port.¡ue tenía tlue revisarlo el médico policial y se fueron (E]ntonces lo llevaron la hermana y los
amigos [l':jo se si lo llevaron caminando o en alg[ú]n remis porcJue me (juedlé] discutiendo con ellos por 10
que Q1]abían [h]echo .. desde ese momento en adelante soy pcri\cguido molestado y burlado por los policíai\

"
i Escrito de alegato:>, solicitud), prueba de csra parte, punto IX. Respaldo Probatorio. A. Documental, 6.
Carta de \'aleria Torres y ?\.farcos Torres, Testimoniales pre:,t¡ll.bs ante feJat<1rio público por la señora Yalcri<1
Torres y el señor l\'farco$ Torres, conforme Resolución del Presidente de la Honomble Corte Interamericana
de fecha 29 de abril de 2011.
(, :\cuerJo 3382/04 dd Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Chubur.
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11. Aproximadamente un mes antes de su desaparición el 2 de octubre de 2003,

mientras Iván se encontraba en la playa en el centro de la ciudad, fue 'levantado' por el

patrullero 469 de la Seccional Primera; lo llevaron a las afueras de la ciudad en Km 8, cerca

de un cerro, lo bajaron de los pelos, lo golpearon, le sacaron las zapatillas y con el torso

desnudo lo patearon y an1cnazaron de muerte. Le dijeron: 'corté porque te vamos a matar',

le dispararon con un revólver, sometido a la práctica denominada 'juego del gatillo". Iván

contó a su madre y familiares, alnigos y amigas que pensó que se moría, que no pudo correr

y sólo logró arrastrarse entre las matas para evitar el impacto de las balas' '.

7 Documentación acompañada por la CIDH, :\PE~DICE 1 ¡\ 3 Y A:::JEXOS 1 A 18, Anexo 2, Informe de
29 de junio oe 2006 elaborado por el CELS de la Desaparición de Iván Torres, pátr-'. 157 a 195: ", ..Según
explican 10$ miembros de la Asociación Grupo Pro Derechos de los Niño:-, por HU labor en barrios
carenciado$ de la ciudad, pudieron conocer una práctica policial contra chico~ pobrc~ conocida como 'el
juego dd gatillo'. Esta práctica consiste en detener sin motivos a chicos -casi siempre los mismos-, llevarlo!> al
cerro y efectuarles simulacro!> de fu~ilamicnto .. "
1; Documentación acompañada por hl CIDH, Anexo 3, Tomo l, denuncia de María Leontina ivlillacunt
Llaip6n en fecha 14 dc octubre de 2003 ante la policía de la Seccional Primera, págs, 9 a 13
') Documentación acompañada por la ClDH, Anexo 3, Tomo 1, denuncia de ivlaría Leontina i\.JiHacura
Llaipén en fccha 14 de octubre de 2003 ante la policía de la Seccional Primera, págs. 9 a 13: " ..
aproximadamente un mes un med.io lante~], a mi hijo lo suben al patrullero un día y lo tiran en Km. 8.
Desconozco de donde lo subieron, lo llevaron ahí}' lo bajaron diciéndole: "Ahora te vamos a matar y le
pegaron}' le sacaron l(l~ zaparillas, después le dúpararon intimidándolo y mi hijo, según me contó de~rués, se
arrasrró entre las mata:> para <.jut' no lo m~Hen. Después los policías se fueron". Fs. 2vta. del Expte. 7020/05
del Juzgado FcJeral dI:: CornoJoro Rivadavia, ex Expte. 142/04 dd Ministerio Fiscal y ex Expte. 1138/03 del
Juzgado de Instrucción N° 2.
Ídem, Anexo 3, Tomo T, declaración de \Xlalter i\-faMilla el 16 de octubre de 2003, págs. 29 a 31: "<-¿ue una
ve:t me comentó yue lo hahían lcvanrado en un pMnJllero r lo levaron a I<.m. S. <-¿ue Je:;pués de elll) lo
cagaron a palo~ y se ruvo tlue vcnir caminando en pata~ ha:;ta ~u casa". \'(lalter falleció en junio de 2007.
Ídem, .-\nCXf) 3, Tomo 1, páhr:-;. 101 a 105, declaraciún tic Gerardo :\-tilio eolin el 23 tic octubre de 2003: ".
dos () tres tüa:; antes tic su tlesaparición, me manifc~tó que la Policía lo molestaba, indu~() las veces lll1e yo
andaba con [éJllo amenazHban siempre la Policía, una vez yue estábamos en la:; piedra;; en la playa y llegó un
patrullero de la Seccional 10 y nos empezaron a tomar 10$ datos y cuando lo ven a lván dijeron vamO$ a
<lgarrar al otro y a no:;ot'ros nos dejaron tIue no!> fuéramo$. Con post.erioridad lván T(Jrre~, me contó llue lo
habían llevado a Km.8. y tjue le pegaron y le hacían el juego de tiro, yo recuerdo que en esa oportunidad
anJaba un Policía de apdlido DAHAl\10NDE, es morocho, gordito, ma~ bajo que yo, lo conozco por<.jue
siempre me pegaba y yo pregunt~lba quien era. "
ídem, .-\nexo 3, Tomo n, :;egumla partc, pág$, 133 a 135, nuevamente dedara Gerardo Aúlio (olin el 7 de
octubre de 2004: «.,. a nosotros no no~ llevaron, no~ pebraron un palmazo y no~ dijeron tJue nos fuéramo$.
Iván estaba má:; abajo solo y a ¿¡ se lo llevaron. Pregunta A donde :>e lo llevaron Conte~ta Al otro día cuando
ftll a su casa lván me contó tjue se lo habían llevado a un dc~campado en el 8, lo hacían correr y le tiraban
tiros, le sacaron las zapatillas}' se tuvo yue volver a pata pelada.. "
ídem, Anexo 3, Tomo l, pá¡.,r:-;. 107 a lOS, declaración de Lui~ Patricio Oliva el 23 de octubre de 2003: " ... dos
o t'rel' días antel' me dijo tjlle cstabll amenazado y siempre por la gente de la St:ccional Primera, incluso a rni en
cuatro ()ronunidadt~ Policías de la Seccional Primera, uno de ellos de nombre B:\HAl\10NDE, meJio
gorJito y b<ljito de e:;tatura :-<e su apdlido poryue me lo dijo un amigo portjue eran vecinos me decían tIlle le
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12. Se encuentra probado gue e! 26 de septiembre de 2003 Iván fue detenido sin orden

judicial, sin encontrarse en flagrante delinto. sin que haya sido asentada su detención y sin

gue haya tenido por objeto ser puesto ante la autoridad judicial. De las golpizas policiales y

la detención arbitraria de ese día, fue testigo Dante Caamaño, guien perdiera la vida por un

disparo en la vía pública y sin gue este hecho haya sido esclarecido, en mayo de 2005.

13. Pero esta práctica de la gue fue víctima Iván, antes del 2 de octubre de 2003, no

resulta un hecho aislado, ni solo de la ciudad de Comodoro Rivadavia. Los peritajes

brindados en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011 por las señoras Nora Morales de

Cortiihs y Sofía Ti5C01'oia, avalan que esta práctica de violación de los derechos

fundamentales por parte de la policia, son sistemáticos en toda la Provincia de! Chubut,

pero también en toda i\rgen tina.

14. Conocer de esta práctica sIstemática de violaciones de derechos fundamentales,

posibilitó afirmar a csta parte, desde e! 27 de octubre de 2003, momento en gue se

interpuso babeas ''O/pus a favor de Iván, gue su desaparición era una desaparición forzada, en

los términos de la Convención Intcl'americana sobre Desaparición Forzada de Personas.

II. C DETENCION ARBITRARIA, TORTURA Y DESAPARICIÓN FORZADA

15. El 2 de octubre de 2003 en la Seccional Primera de Policía de Comodoro RivadavIa,

se encontraban prIvados de su libertad, entre otras personas, David Alberto Hayes, Luis

Alberto Gajardo y f\figue! Ángel Sánchez.

DAVID ALBERTO HAYES

diga a fván TORRES lJuc se cuide "', tjlle a In! me iba a pasar lo mismo que él en el sentido en que mi iban a
llcvílr y p¡;gar. ( )rros do~ Policías (!Ut: me dijeron lo mismo no :>e :>us apellidos pero puedo reconocerlos.. "
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16. El 9 de enero de 2005. David Alberto Hayes se encontraba privado de su libertad

en la Alcaidía de Comodoro Rivadavia. En ese mismo lugar, también se encontraba privado

de su libertad Juan Pablo Caba, cuñado y amigo de Iván Eladío Torres. Ese domingo 9 de

cnero, día de visitas a las personas detenidas, la señora María concurrió a visitar a Juan

Pablo Caba. Aprovechando las visitas en el lugar, David Alberto Hayes se acercó a la

señora Mada y le en tregó una carta que escribió frente a ella y que su madre, Sonia de

Hayes pudo observar.

17. Contó cómo vio que a Iván le pegaban en la SeccIonal Primera el 2 de octubre de

2003, que lo había informado al juez de la causa junto al Comisario. Que temía por su vida.

18. EllO de enero de 2005, remitimos a la Ilustre Comisión Interamericana esta carta y

solicitamos medidas de protección a sus derechos a la vida e integridad.

19. El 17 de enero de 2005 David Alberto Hayes fue apuñalado en la Alcaidía de

Comodoro Rivadavia y perdió su vida. La Ilustre Comisión Interamericana dictó medidas

cautelares a favor de familiares, amigos y testigos de Iván Eladio Torres y familiares de

David Alberto Hayes el 18 de enero de 2005.

9
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MIGUEL ANGEL SANCHEZ

20. En enero de 200S l la seilora I.viaría recibió una carta manuscrita por el señor f\1igucl

Ángel Sánchez, con fecha 20 de diciembre de 2004"'. A partir de esta carta solicitamos

medidas de protección a su favor y a favor de Luis Alberto Gajardo, clictadas por la Ilustre

Comisión el 19 de enero de 2005.

!O Documental acompaI1~\da por d Estado argentino en su conte~taciún de demanda, archivo identificado
como 'CACSAJUDICIAL/Cuerpo VI. Denuncia desaparición forzada de persona.púE'. pág. 41
DocumentacÍón acompaiiada por la Ilustre Comisión Interamericana, archivo identificado como ¡VAN
EL\DIO T( lRRES .\PE:--JDICE 3 T( l~IO III (se¡,>unda parte).pdf, Folio 275
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21. El señor Sánchez declaró ante los señores fiscales en fecha 2 de febrero de 2005:

... me niego a declarar mientras no mejore lni situación de seguridad ...

Preguntado Que temores tiene para declarar cuanto sepa del Sr. Iván Torres

Contesta: Tuve amenazas que en principio no pude medir) pero hoy en día no se

donde podrá surgir la amenaza verdadera porque no encuentro distinción entre el

estado de derecho y la violencia extrema de los detenidos y fui agredido en los dos

ambientes.. '. Preguntado: Ud. quería hablar con María Millacura Contesta En un

principio me parecía oportuno, porque al principio me mostraron una foto, había

declarado y después no pasó más nada, luego me ocupé de la seguridad. Este tema

lo hable con el Dr. Herrera, después con el Dr. Rago, y la Dra. Parcio pero ninguno

me dio la más minima solución, golpes no quiero Inás y por eso quería

entrevistarme con la Sra. Millacura.... No existe algo más artero que la traición por

el solo hecho de pretender ayudar. Mi única intención fue la de ayudar y dar un

testimonio. Me han sometido en el tiempo a diversas cuestiones que de haberme

callado hubiera sido otra cosa. Preguntado: Quien lo traicionó Contesta Yo trabajo

para el Estado en la l\duana, fui Sargento del Ejército, y con más de 20 años de

antigüedad en el Estado, solo quería agregar una testimonial, después recibí golpes y
falta de alimentos~ está a la vista quien me traicionó Preguntado Si a raíz de lo que
declaró en la causa de Iván Torres Ud. piensa que sufrió todo esto Contesta: me

. d· 11parece una consecuencIa lreeta.,.

22. La falta de atención médica. alimentación, agresiones :mfridas y los traslados a

diferentes comisarías del señor Sánchez mientras estuvo privado de su libertad en la ciudad

de Comodoro Rivfldavia, constan en los babeas COrpllS presentados por él, documentación

aportada por esta parte ante la Ilustre Comisión Interamericana12,

ji Documental acompaílaua por el Estado argentino en ¡;u contesmción de demlmda, archivo identificado
como 'CAUSA JVDICIAL/Cuerpo ,,1. Denuncia desaparición forzada de persona.pdf, pág. 187 í1 190,
1:: Documentación acompaí'lada por la Ilustre Comisión Inter<tmericana en fecha 18 de abril de 2010, archivo
identificado como [V,\N EL.\DIO TORRES APENDlCE } TOMO ¡¡¡ (,egunda pane).pdf. Folio} 17,
donde la Cámara Primera en lo Criminal da cuentñ (jtle d señor Sánchez se encuentra detenido en la
Comisaria Gral, i\Ioscooi y denuncia problema¡; JI.! :-;aJud y las amenaza¡; recibidas por Miguel Caro, persona
detenida junto a él, lluien en ese momento era per¡;onal policial de la Provincia del Chubut y fucrH condenado
por homicidio agrHvado por haber ~Jdo cometido por 1,.1l1 miembro de las fuerzas policiales abu:-;~mJo de su
funcic'ln r arma -folio 318-. Folios 365 H 377, huelga de hambre dd ¡;cnor Sánch<!z el dí;¡ 20 de diciembre de
2004, nuentJ:a.¡; se encontraba en la Secciona! Sexmo Folios 379 a 392, habeas (f)!P/IJ presenmdo el 4 de enero de
2005, donde denuncia amenaza¡; y lc¡;ione¡; físicas, fue rech¡,zaJo por la Cámara Primera t::n lo CriminaL Folio
385 uoncle denuncia haber sido tra¡;lauado a la seccional cuarta con amenazas por el per¡;onal policial. Folio

13
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23. Por ejemplo, en fecha 22 de enero de 2005 el sefíor Sánchez presentó ante el señor

Juez de Turno y ante la Cámara Primera en lo Criminal, un habeaJ' corpus donde denunció

que se encontraba (encerrado con candado las 24 horas del dia' supuestamente por su

seguridad cuando ya hacía un año y tres meses que había declarado en relación a Iván

Eladio Torres -noviembre de 2003- y había sido trasladado por las comisarías Primera,

Segunda, Cuarta y Sexta y la Delegación de la Policía Federal". Dicho habeas I'OrpllJ', como

todos los presentados por el señor Sánchez, fue rechazado i/1 ¡imine por la Cámara Primera

en lo Criminal. 1...05 fundamentos del rechazo fueron por 'no encuadrar las razones

invocadas en los expresos preceptos de la Ley 23098' adherida por la Provincia del Chubut

mediante Ley 3457".

24. El Señor Sánchez declaró ante fedatario público conforme Resolución del

Presidente de esa Honorable Corte Interamericana de fecha 29 de abril de 2011, cómO y

dónde conoció a Iván Eladio Torres:

... Siendo funcionario del Estado Nacional Argentino, como representante de la

Aduana Argentina, me encontraba desarrollando tareas de fiscalización en el puerto

de Comodoro Rivadavia ... se presentan tres patrulleros provinciales ... a los fines

de darme lectura a un documento provincial sobre mi detención ... Iy aJ

trasladarme el 20 de Septiembre de 2003 [a] la Comisaría Primera de Comodoro

Rivadavia, Chubut ... En horas de la noche principiando el mes de Octubre

después de oir unos gritos, abren la puerta de mi celda y me sacan a empujones para

ver a lni abogado defensor, observando en unos de los pasillos un masculino

desnudo apoyado con las manos en la pared, teniendo tatuado en los dedos unas

letras con su nombre y al pasar por su espalda él me mira de costado y observo su

rostro ... Después de mi entrevista con mi abogado me dirijo de nuevo a mi celda y

393 donde con:-;ta (¡llC fl\(: trm;JadaJo a la seccionñJ sext~l y b orden de b C::ímara Primera en lo Criminal que
sea trasladado a la :\kaidía. Folio 411 a 458, babeaJ (OtP"J presentado el 22 de enero de 2005, iniciando una
huelga de hambre, rechazado por la Cámara Primera en lo CriminaL
l:\ Documentación acompañada por la Ilustre Conuú¡'ll1 lmeramericana en fecha 18 Je abril dc 2010, archivo
identificado como n'.\i'\ EL-\DIO TORRES :\PE:--JDfCE 3 T()~-r() III (scj..,J1.lI1Ja parte),pdE. Folio$ 423 a
426.
I~ IJem Polio 427
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pasando algunas boras le dan ingreso a este mucbacbo al lugar conformando un

grupo de tres, HAYES, Iván Torres y yo, que a lo largo de pocos meses y

observando una serie de irregularidades dentro de la Comisaría ingresan al pasillo

en horario nocturno y después de unos golpes lo retiran a la rastra a Iván Torres.

Al escuchar que había estado junto a Iván 'pocos meses 1
, esta parte preguntó al

señor Sánchez a cuánto tiempo se refería y en qué lugar estuvo junto a Iván. Contestó:

Hablando siempre de la Comisaría primera que fue siempre mi primer pcriodo de

detención, fue detenido el 20 de Septiembre, aproximadamente en los prlmero8 días

de Octubre entre el 3 Y el 5 de Octubre en que observé por primera vez a Iván

Torres en la comisaría provincial ... luego aproximadamente dos meses Octubre y
Noviembre, succdió que en altas boras de la nocbe que entraron por Iván, lo

golpearon y lo retiraron.

25. El Estado de Argentina advierte que csta dcclaración Jamás fue presrada por el

señor Sánchez, sin recordar que en prímer lugar, es la primera vez 'lue el señor Sánchez

presta su declaración sin encontrarse privado de su libertad y bajo el control de personal

policial ya sea en una comisaría O Alcaidía de la Provincia del Cbubut o en una dependencia

de la policía federal. El señor Sáncbez se encuentra con medidas provisionales dictadas a su

favor por esa Honorable Corte Interamericana y como cumplimiento de las mismas, el

Estado argentino trasladó al señor Sáncbez a la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tiewl

del Fuego y se encuentra abora en libertad condicional en dicha ciudad. Luego, ha prestado

declaración ante esa Honorable Corte lnteramericana, con esperanzas de que finalmente se

conozca la verdad. Pero, esta declaración tampoco contradice ninguna de las rendidas

anteriormente, sino por el contrario, ahora puede comprenderse todo lo que padeció

durante el tiempo que estuvo privado de su libertad en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

15
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26. Con e! testimonio del señor Migue! Ange! Sánchez, el que no contradice en

absoluto sus dichos anteriormente y que la prueba aportada por e! propio Estado dan

explicación, podemos afirmar que cl 3 de octubre de 2003, cuando la señora María

concurrió a la Seccional Primera de Policía a reclamar que devuelvan a su hijo, Iván Eladio

Torres se encontraba en la Seccional Primera; que e! 27 de octubre de 2003, cuando Fabiola

Valeria Torres presentó el habeas corpus a su favor, Iván Eladio Torres se encontraba en la

Seccional Primera de Policía y que, el 14 de noviembre de 2003, cuando la señora María

junto al Grupo Pro Derechos de los Nit10S presentó la denuncia ante e! Sistema

InteramerÍcano de Protección de Derechos Humanos, invocando la Convención

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, Iván Eladio Torres se encontraba

en la Secciona] Primera de Policía de Comodoro Rivadavia.

Los artículos XIII y XIV de la Convención Interamericana sobre Desaparición

Forzada de Personas establecen:

Articulo XIII: Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las
peticiones o comunicaciones presentadas ante la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada de personas estará

sujeto a los procedimientos es~ablecidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, incluso las normas relativas a medidas

cautelares.

Articulo XIV: Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, cuando la

Comisión Interamericana de Derechos Humanos reciba una petición o
comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio de su

Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno
solicitándole que proporcione a la brevedad posible la información sobre el

paradero de la persona presuntamente desaparecida y demás información que
estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

16
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Entendimos que dichos artículos nos habilitaban a invocar un babeaj' t'orpUJ

illternadorta/ ante la Ilustre Comisión Interamericana.

El 22 de abril de 2004, la Ilustre Comisión Interamericana, de conformidad con el

artículo 30(3) de su Reglamento, remitió dicha petición al Estado de Argentina y le solicitó

,.
presentara su respuesta, en e! plazo de dos (2) meses. ' Desde ese momento hasta la fecha,

20 de junio de 2011, e! Estado argentino jamás aportó información sobre Iván Eladio

Torres.

n. D AUSENCIA DE INVESTIGACION: IMPUNIDAD ACTUAL

27. La Ilustre Comisión Interamericana tuvo como fundamento de la presentación de!

Caso ante esa Honorable Corte Interamericana en fecha 18 de abril de 2010:

... La remisión de! caso ante la Corte está basada en la necesidad de realizar una
investigación diligente con e! objeto de obtener verdad, justicia y reparación de!

daño causado por las violaciones perpetradas contra Iván Eladio Torres y sus
familiares. ... la falta de conocimiento de la verdad y de juzgamiento de los
perpetradores de los hechos del presente caso contribuyen a prolongar e!
sufrimiento causado por la violación de los derechos fundamentales en perjuicio de

1ván Eladjo Torres y sus familiares a pesar de! deber de! Estado de proporcionar
una respuesta judicial )r una reparación adecuada.

28. El 28 de enero de 2011 ye! 18 de mayo de 2011, el Estado de Argentina aceptó

ante esa Honorable Corte Interamericana su responsabilidad por la desaparición forzada de

Iván Eladio Torres.

29. Sin embargo, advertimos con profunda preocupación y desesperanza, que ni la

presentación por parte de la Ilustre Comisión Interamericana de su demanda contra e!

1; Documentación acompañada por la CIDH, .A..PENDICE 3 TO?\10 I (~egunda parte), pág~. 311 Y312.
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Estado de iI,rgentina ni la aceptación de su responsabilidad ante esa Honorable Corte

Interamericano ha modificado la ausencia de investigación de! Estado de Argentina sobre e!

paradero de Iván Eladio Torres, ni de los hechos que lo mantienen desaparecido

forzosamente desde el 2 de octubre de 2003, ni verdad ni justicia, ni ha significado alguna

reparación para 1ván Elaclio Torres y sus fanüliares.

30. Tal como lo afirmara la señora Comisionada ante esa Honorable Corte en la

audiencia de fecha 18 de mayo de 2011:

El caso de Iván, trata no solo de una gravls1ma desaparición forzada en época

democracia, sino que en esta desaparición forzada se repiten, de manera idéntica,

los mismos patrones de impunidad que se dieron en la dictadura. Vamos a ver en

este caso como hay una respuesta idéntica de negación.

31. A la fecha, no existe en :\rgentina ninguna persona sindicada como responsable por

el delito de desaparición forzada en perjuicio de Iván Eladio Torres y el Estado permanece

inactivo garantizando la impunidad del Caso.

Expte. 7020;05 del Juzgado Federal

6 de julio de 2005: AUSENCIA DEL TIPO PENAL DESAPARICION

FORZADA

32. Consta en la Prueba Documental acompañada por el Estado argentino a esa

Honorable Corte Interamericana1
(', la remisión de la señora Jueza Federal de Comodoro

Rivadavia, Eva Parcio de Seleme, en fecha 24 de julio de 2005 al Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia de! Chubut, de todo el expediente judicial que le fuera previamente

remitido por el Superior Tribunal luego de haber resuelto a favor de la presentación

1(, ¡\rchívo idenrlf¡cado como 'CAUS:\ JUDICL\L/Cucrpo VIII. Denuncia Je~ararición forzada ue
pcrwna.pJf, pág:->. 5 <l 58
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realizada por la señora 1vlaría Leontina :M.illacura Llaipén, constituida como querellante en

la causa judicial, sobre la competencia federal atento encuadrarse los hechos a investigar en

el delito de desaparición forzada en perjuicio de Iván Eladio Torres. La señora jueza federal

rechazó la competencia federal en fecha 6 de julio de 2005 con los siguientes argumentos:

... el hecho de que el Estado Nacional aún no haya cumplido con el compromiso

asumido de dictar las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar el
delito de desaparición forzada, no impide que los hechos que la conforman en

atención a lo dispuesto por la ley en trato, sean abordados penalmente con las

normas vigentes, es decir con los tipos penales que la comprenden y con ajuste a las

reglas de procedimiento y de competencia que gobiernan la organización jurídica de
nuestro País.-

Consecuentemente y a la luz de los hechos que los propios órganos de la justicia de

la Provincia del Chubut invocan como incursos en la figura de la desaparición

forzada, ninguno de ellos aparece ajeno a la órbita de la competencia ordinaria,

considerando los aspectos territorial, personal y material. ... (págs. 19 a 25).

33. En dicha sentencia, la señora Jueza hizo suyos los argumentos del Señor Fiscal

Federal, Norberto 13ellver, quien dijo:

... Pero, no obstante que el hecho ... haya ocurrido en la realidad, no debe pasarse

por alto el compromiso que la citada convención puso en cabeza de los Estados

Partes en su artículo III en cuanto deben adecuar, con arreglo a sus procedimientos

constitucionales, las medidas legíslativas que fueran necesarias para tipificar como

delito la desaparición forzada de personas y a imponerle una pena apropiada que

tenga en cuenta su extrelna gravedad.

El compromiso asumido se encuentra, a la fecha, incumplido por el Estado

Nacional. Es decir: no existe hasta el presente la formulación típica de desaparición

forzada de personas dentro del catálogo de ilícitos que reconoce el Código Penal

Argentino o sus leyes complementarias.

Recuérdese (jue al juzgar a los integrantes de la.! untalvtilitar que gobernó el país

entre 1976-1983, los hechos que les fueron atribuidos en su momento resultaron

descriptivos de las figuras de secuestro, homicidio, vejaciones, tormentos, etc, a lo

que luego se le agregó la apropiación de bienes y de menores. Pero no se va a

19



1616

encontrar una sola condena por el delito de (desaparición forzada de personas l
, sin

perjuicio de gue dicha frase se haya utilizado durante los debates tanto por las

partes como por los jueces. Es tIue reitero: hasta el presente no está incluido dentro

del derecho positivo el tipo penal al gue vengo retiriéndome pues no se ha
producido su incorporación al catálogo represivo.

Es gue como lo enseña Soler, 'para el derecho penal actual solamente el Estado es

fuente de derecho', en el sentido de fuente de producción, lo gue conlleva a

recordar gue es el Congreso Nacional guien dicta el Código Penal o sus leyes

complementarias pues son facultades no delegadas a las provincias (art. 126 CN).

Tal como lo reconoce el arto 18 de la eN, con referencia al derecho penal, la única

fuente la constituye la ley en virtud del principio 'nullum crimen, nulla peona sin

lege', por el cual ningún habitante de la N ación puede ser penado sin juicio previo

fundado en ley anterior al hecho del proceso (principio de reserva o legalidad) .

... aún cuando en el caso gue aceptáramos gue el hecho debe ser considerado bajo

la form:l propuesta por b citada Convención l nos encontraríamos anre la

imposibilidad, según nuestro derecho penal, de aplicar a los responsables del mismo

una pena.

... La falta de adecuación al catálogo de normas penales y la ausencia de una pena

<apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad' es un vallado con el cual se va

encontrar cualquier tribunal del país, ~ea ordinario o federal, rnicntras el Estado

Nacional no incorpore la figura de mención al elenco de tiguras tipicas dentro del

proceso penal argentino.

y de transgredirse indebidamente ese vallado se estaría afectando seriamente las

garantías constitudonales a las que he hecho referencia en párrafos anteriores.

En consecuencia) eSU1no que los hechos relacionados con los actos ílícitos de los

gue habría sido víctima Iván Eladio Torres deben ser apreciados desde la óptica de

las figuras tipieas reconocidas y vigentes del derecho penal argentino tal como en su

mC)1nento expusieran los fiscales provinciales a fs. 21/23vta. quienes ... avanzaron

mediante razonan1icntos dogmáticos en el mismo sentido que el Superior Tribunal

hacia la consideración de que el caso debe ser investigado por esta justicia federal

con arreglo a la CIDFP.... (págs. 13 a 18).

34. Cuando el 26 de abril de 2007. la causa judicial ingresó nuevamente a la justicia

federal, y nuevamente a cargo de la señora jueza Eva Parcio de Seleme y el Fiscal Norberto

BeIlver, obviamente la investigación del delito de desaparición forzada en perjuicio de Iván

Eladio Torres estaba destinada al fracaso, por los propios argumentos ya expresados por

ambos.
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Expte. 7020/05 del juzgado federal

15 de octubre de 2007: NEGACION DE LA DESAPARICION FORZADA

35. Sin embargo, con las esperanzas renovadas de encontrar a Iván Eladio Torres)

nueV31nente María Leontina Millacura Llaipén concurrió ante la señora jueza y el senor

fiscal a fin de coadyuvar con la investigación que creyó se iniciaría y nunca se inició.

36. En fecha 9 de mayo de 2007 lit señora María presentó a la sei10ra jueza federal un

escrito donde solicitó la recaratulación del expediente judicial por 'desaparición forzada de

personas'; aportó los datos físicos, tatuajes y cicatrices de Iván Eladio Torres al 2 de

octubre de 2003; solicitó la publicación del Informe de Admisibilidad 960/05 de la Ilustre

Comisión Interamericana; que la investigación incluyera la violencia policial padecida por

Iván antes del 2 de octubre de 2003, la ausencia de respuesta del iJabeaJ I'OlpllJ presentado a

su favor, los abusos)' hostigamientos policiales contra los familiares, testigos), amigos de

Iván, la muerte de David Alberto Hayes; solicitó se convocara a los investigadores

Alejandro Mejías Founroge y Eduardo Arizaga quienes habían concurrido en el mes de

agosto de 2004 a propuesta de la Sectotaria de Derechos Humanos de Nación; que se

dispusiera una recompensa a faven de quien aportara datos ciertos de Iván; que se creara un

fondo especial a fin que sus familiares pudieran contínuar con su búsqueda; se la autorizara

a ingresar a los lugares de detención y centros de salud a fin de buscar a su hijo Iván; se

dispusiera las medidas adecuadas a fin de dar cumplimiento con las medidas provisíonales

dictadas por esa Honorable Corte Interamericana en fecha 6 de julio de 20ü6.
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Denunda de:;apariciún forzada dl:

Denuncia de~apariciún forzada de

Denuncia desaparición forzada de

Denuncía de::aparición forzada de

También en esa fecha, la señora María aportó en un sobre dos fotografías originales

de Iván17, las que habían sido escaneadas por las fiscales a cargo de la Unidad Especial de

Investigación del Ministerio Público Fiscal de la Provincia del Chubut, Verónica Escribano

y Raquel Tassello, en fecha 21 de septiembre de 2005 -fojas 2351 del expediente judicial

7020/05- Ysolicitó la devolución de las mismas una vez obtenida las copias respectivas".

La señora jueza federal nunca devolvió a la señora María dichas fotos, a pesar de las

innumerables ocasiones que la señora María concurrió personalmente al juzgado federal a

tales fines,

Asimismo, en dicho escrito de fecha 9 de mayo de 2007, la señora María acompañó

una ¡mpresión de la fotografia que se publicara en la página web oficial de la Provincia de!

Chubut a partir de fecha 6 de marzo de 2006" y solicitó a la se"ora jueza federal que se

cimra a prestar declaración a quienes hubieran confeccionado dicha página como así a

quienes hubieran ingresado a la página oficial la fotografia de Iván Eladio Torres. Se aclaró

a la señora jueza que el original de esa fotografía nunca había sido visto por la señora

37. Jamás se llevó adelante ninguna de las medidas solicitadas en dicho escrito a

excepción de la recaratulación de la cansa por 'desaparición forzada'" y la publicación de la

recompensa a favor de quien aportara datos sobre el paradero de Iván que dispuso e!

11 ;\rchívo identificado como 'C:\US'-\ JCDICL\L/Cuerpo XIX.
pcr,.;ona,pdf, pág::. 8 y 9 Ypág. 24.
11' :\rchivo identificado como 'CAUS..-\. JLJDICl:\L/Cuerpo XVIII.
p~rs()na.pdr, pág. 139 a 143.
1'1 :\rchivo identificado como 'CAUSA JUDICL\L/Cuerpo XIX.
p~rs(ma.pdP. pág.l O.
~Il :\rchivo identificado como 'CAUSA JCDICIAL/Cuerpo XIX.
per:-;(ma.pJf, pág.24.
~I lucro, pág. 160.
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!vlinisterio del Interior". La señora jueza federal remitió al lvlinistro del Interior Anibal

Fernández copias de las fotos aportadas por la señora María en su escrito'·1 y luego de

realizar pericia sobre las tres fotografías -dos originales y una impresión-, remitió al

!vlinistro del Interior copias de las fotografIas originales".

38. Pero, a más de rechazar todos las peticiones fonnuladas, devolver los escritos y

documentación que la señora María acompañaba al expediente judicial) no atenderla

cuando se presentaba a fín de conocer quién buscaba a su hijo, echarla del edificio del

tribunal, el maltrato recibido por parte de la señora jueza federal llegó al extremo de

iniciarle una causa penal a la señora María Leontina Millacura Llaipén25
.

39. El 26 de septiembre de 2007 convocó a prestar declaración indagatoria a 15

personas pertenecientes a la policía de la Provincia del Chubut, que cumplian funciones el 2

de octubre de 2003 en la SeccionalPrimera de Comodoro Rivadavia.

40. El 15 de octubre de 2007 sobreseyó a todas las personas en relación al delito de

desaparición forzada en perjuicio de lván Eladio Torres"'. En esa oportunidad la señora

jueza federal Parcia de Seleme afirmó:

... En conclusión la pretensión de que los hechos denunciados en esta causa

conforman la figura penal en trato es decir, que la ausencia de Iván Torres a la
fecha constituye desaparición forzada de persona no es en absoluto correcto, no

solo no encuadra en los textos legales internacionales contemporáneos sino que

además confrontados los mismos con los elementos de cargo que permitan darlos

por acreditados no resisten el análisis indispensable para tenerlos por cierto.

21 :\rchivo ioenrificado como
pe:1"sona.pdr, pág 78.
2.1 Archivo identificado como
persona.pdr, pág 7.
,2·1 Archivo identificado como
persona.por, pág 58.
1'1 ;\rchivo identificado como
persona.pdr, págs 61 a 63.
~(, .-\rchivo identificado como
persona.pur, págs 84 a 173.

'C\USA ]UDICI.\L/Cuerpo )G'(!l. Denuncia desaparición forzaoa de

'C\US,\ ]UDICIAL/Cuerpo XIX. DenunciH desaparición forzaoa de

'CAUSA JliDICl.\LICuerpo XIX. Denuncia desaparición forzada de

'C.\US..\ ]UDICl.\L/Cuerpo XIX. Denuncia desaparición forzada de

'C.\L'S.\ ] LiDICl.\L/Cuerp'¡ XXI\'. Denuncia Jcsapariciún forzada de
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41. El 28 de febrero de 2008, la Cámara Federal de Apelaciones, revocó el

sobreseimiento dispuesto por la señora jueza federal y dictó falta de mérito en relación al

delito de desaparición forzada. Sin embargo, la causa nueVatnente regresó al mismo juzgado

federal a cargo de la señora jueza Eva Parcio de Seleme. Nuevamente era obvio su destino.

42. Por esta razón, el 19 de octubre de 2007. la señora María manifestó en el expediente

que no continuaría participando en ese proceso carente de toda voluntad de investigar la

desaparición forzada de lván Eladio Torrcs.

Expte. 7020/05 del juzgado federal

20 de enero de 2011: PROCESAMIENTO SIN PRISION PREVENTIVA

43. Tal como esta parte afirmara en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011 ante esa

Honorable Corte Interamericana, de forma sorpresiva y sin que hubiera existido actividad

probatoria alguna, en fecha 20 de enero de 2011 la señora jueza federal Parcia de Scleme,

dictó procesamiento a las mismas personas que hacía más de 3 ai10s antes había dictado

gobreseimiento, por el mismo hecho de desaparición forzada de lván Eladio Torres, hecho

que el 6 de julio de 2005 afirmara no podía investigarse por ausencia de tipo penal y luego,

el 15 de octubre de 2007 había afirmado no había sucedido.

Expte. 7020/05 del juzgado federal

26 de mayo de 2011: NULIDAD DEL PROCESAMIENTO

44. Por esta razón, la Cámara Federal de Apelaciones el 26 de mayo de 2011 declaró

nulo el procesamiento sin prisión preventiva dictado el 20 de enero de 2011. Afirmó la

Cámara Fedcral en esta oportunidad:
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(...) 1I.- Que el defensor particular de José Luis Bahamonde. cuando la Cámara

... revoc[óJ eUJ resolutorio solo dispuso falta de mérito y que desde ese momento

no se ha producido ninguna modificación en el plexo probatorio respecto de su
situación procesal ...

Por su parte la defensa de Thiers, Fajardo, Gómez, Cacha, Rodriguez y Soto ...

señal[ó] que el auto en crisis resulta exegético y ambiguo ya que no existe prueba

alguna y nada ha cambiado para que se Uos] impute ...

... el defensor oficial ... indicó que luego de devuelto el expediente al juzgado

federal no se consiguió un solo elemento cargoso que permita comprender cual es

el motivo por el que ahora se imputa a sus asistidos el delito de desaparición
forzada de personas ....

". criticó el tielnpo transcurrido solicitando el sobreseimiento de sus asistidos por
vencimiento del plazo razonable para el juzgamiento.

... el Dr. ... refiriéndose a la situación de su asistido José Luis Bahamonde, sel1aló

que la a qJlo utilizó para el procesamiento los mismos argUlncntos empIcados para

sobreseerlo .. .

[ell nuevo defensor de Sergio Ornar Thiers, sostuvo que se han menoscabo

garantías constitucionales ya que en definitiva no hay conducta reprochable y si la
hubiera no esta descripta....
Del mismo modo ... se preguntó cual es la conducta que se les achaca a sus

defendidos, agrcgando que todo el pronunciamiento gira en torno a la definición

del delito de desaparición forzada de personas.

Por último la defensa oficial se explayó en la misma linea, manifestando que cuando

una sentencia solo reconoce como fundamento el apuro y la premura seguramente

no se materializará en derivación razonada del derecho vigente. Se mostró
sorprendido de la oportunidad en la que el auto de procesamiento fue dictado, esto

es la feria judicial sin que hubiera ninguna circunstancia excepcional o de urgencia

que así lo ameritaba....

(. .)
Transcurridos tres anos y luego de una escasa actividad de adquisición probatoria,

arribamos a la rc:>olución en crisis, en la que bajo la mención de "un reexamen de lo

actuado" y con el expreso fundamento de "no haber podido acercarse al proceso

ninguna noticia respecto a una situación menos gravosa" la a 1"'0 resuelve que los

imputados son autores del delito de desaparición forzada de personas ...

IV.- Que exarninadas las actuaciones y por una cuestión metodológica habremos de

expedirnos, en primer lugar, respecto de la tuentada arbitrariedad del resolutorio a

cuyos efectos veremos si el mismo satisface el recaudo inexcusable de

fundamentación en orden a su validez como acto judicial.

y la respuesta '1ue se impone es negativa por cuanto la minuciosa lectura de la pieza

sentencial den1uestra la inexistencia de un razonamiento conecto~ en el qu~ pueda

sustentarse el dispositivo. En definitiva, los motivos expuestos son tan generales y
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vagos que impiden a esta r\lzada conocer el criterio juridico que siguió la Juez para
dictar su decisión.

(. ,,)

La construcción del auto interlocutorio, más allá de su extensión es sumamente

confusa y altamente imprccisa l toda vez que como han señalado de una u otra

forma los apelantes no se han indicado de modo diferenciado las acciones

reprochadas a cada uno de los imputados y no se evidencia una estructura lógica en

su construcción.

(. .)
Lo cierto es que las circunstancias apuntadas conducen a la descalificacíón del auto

en trato como acto jurisdiccional válido, por cuanto se ha impedido que los

ünputados puedan conocer, can exactitud, por cuáles hechos se dicta la resolución

que los agravia, ni las concreta razones por las que se estima probada su

intervención y participación en la desaparición de Iván Torres.

(.. )

Ante tal situación, no cabe otra solución que la declaración de nulidad del auto

apelado por falta de concreta identificación de las conductas que se endilgan a cada

uno de los imputados y de fundamentación suficiente, ya que la ausencia de

explicación de los motivos que llevaron a la señora jueza a qlJO a pronunciarse de

ese modo impide a este Tribunal ejercer cualquier facultad de revisión crítica

mediante el recurso de apelación.

( .)

45. La contundencia del fallo transcripto parcialmente releva a esta parte de mayores

comentarios.

II. E IRRELEVANCIA EN ESTE CASO DE LA ESTRUCTURA FEDERAL

DEL ESTADO

46. Respetuosamente, debemos disentir con lo afirmado por la seI'lOra Comisionada

Luz Patricia Mejias en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011, en cuanto a que el

presente Caso revela los problemas de los Estados federales.
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47. Tal como dan cuentan los hechos de este Caso, el Estado de Argentina conoció de

la denuncia de desaparición forzada de Iván Eladio Torres el 22 de abril de 2004, conforme

surge del Informe de Admisibilidad 69/05 de la Ilustre Comisión Interamericano.

48. Mentras la causa judicial interna se encontraba en el ámbito de la Provincia del

Chubut, la Secretaria de Derechos Humanos de Nación convocó a los investigadores

Alejandro Mejías Fonrouge y Eduardo Arizaga quienes, junto a Martín Rico, integrante de

la Secretaria de Derechos Humanos de Nación, concurrieron a la ciudad de Comodoro

Rivadavia por el término aproximado de diez (10) días, en el mes de agosto de 2004. En ese

exiguo plazo, pudieron elaborar un proyecto de procesamiento con prisión preventiva de

más de vcinte (20) personas que cumplían funciones en la Seccional Primera de Policía de

Comodoro Rlvadavia el 2 de ocmbre de 2003" que entregaron a los fiscales de la Provincia

del Chubut.

49. La causa judicial interna se encuentra en el ámbito de la justicia federal desde el 13

de marzo de 2007, luego de la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Argentina. Sin embargo, y a pesar de las constantes solicitudes de esta parte al Estado

federal, tanto en el ámbito judicial como a la Secretaria de Derechos Humanos de Nación,

que convocaran nuevamente á los investigadores, jamás se realizó tal convocatoria como

ninguna otra.

50. Por ello, sin perjuicio de las evidentes responsabilidades de la Provincia del Chubut,

cuya conducta de obstrucción en la investigación de los hechos que dieron y mantienen a

Iván Eladio Torres desaparecido desde el 2 de octubre de 2003, fueron y 50n

absolutamente reprochables, lo cíerto es que en este Caso no podrá alegarse un problema

27 Declaraciones prestadas ante fedalario público conforme Resolución del Presidente de la Honorable
Corte de fecha 29 de abril de 20 lI.
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del sistema federal argentino. El estado federal es quien ha negado la desaparición forzada

de Iván Eladio Torres y el que, luego de reconocer su responsabilidad, la misma ha

(luedado en una mera expresión vacía y que, nuevamente, agravia a Iván Eludio Torres ya

sus familiares.

51. El escriro presentado por el Estado de Argentina el 28 de mayo de 2011 ante esa

Honorable Corre Interamericana, fue parcialmente reproducido por los diarios de la ciudad

de Comodoro Rivadavia". Así, la población de la ciudad tomó conocimiento de las

afirmaciones del Estado en e! presente Caso:

"La República Argentina se encuentra en un estado de absoluta sorpresa ante un

caso en el cual la parte peticionaria no ha utilizado ninguno de los parámetros de

racionalidad, de prudencia y de mesura que ha tenido a su alcance para formular

Llna pretensión compensatoria que sea jurídicamente viable, según los estándares

nacionales e internacionales aplicables ll reseñan desde el Iv.Unistedo de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto, a través de la Embajada Argentina en

Costa Rica y en clara respuesta a una solicitud de las abogadas comodorcnses Silvia

Susana de Los Santos y Veránica Heredia, patrodnantcs de f\1aría Ivrillacura, la
madre de! desaparecido Iván Eladio Torres que hablan realizado un min ucioso

informe del resarcimiento económico que debía otorgar el Estado argentino por la

supuesta desaparición forzada del joven.

IlEn este sentido cabe recordar que esa Honorable Corte ha sei1alado en numerosas

oportunidades que las reparaciones consis ten en lnedidas que tienden a hacer

desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto

dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial. Las
reparacÍones no pueden implicar ni enriquecímiento ni empobrecimiento
para la víctima o sus sucesores" 'ellala en otro de sus párrafos el informe de 43

carillas al que tuvo acceso este diario y del cual adelanta lo siguiente:

"que el inmueble de la Unidad Regional y la Seccional Primera pasen a

nombre de María Míllacura".

"llacer cesar e! uso y destino del inmueble donde funcionan la Seccional Primera y

la Unidad Regional de Comodoro Rivadavia de la policía de la provincia del Chubut

como lugar de detención transitoria y centro clandestino de detención y a tal fin,

28 Diario Crónica de fecha 2 de jun io de 201 1 ~ http://diariocronicu.com.al'/nolicia,php'?idnota=168858
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transferir la propiedad de este inmueble a nombre de Maria Leontina JVlillacura

Llaipén e lván Eladio Torres como símbolo del reconocimiento, de memoria, de

reparación, de trabajo y resignificación; costas (gastos) de la Asociación Grupo Pro

Derechos de los niños estimada en el año 2.006 en 35.000 dólares y que debian

agregarse los fondos necesarios a fin de que puedan instalar en su sede sistemas de

alarma de seguridad con monitoreo y comunicación directa a personal especializado

en custodia personal.

Una suma de 695.000 dólares mensuales a partir del mes de octubre de 2010

hasta que aparezca; otra suma mensual por cada familiar de 5.955 dólares; becas

de estudios para helmanas y sobrina de U$S 482 mensuales cada una, y en lo que

hace a "Costas y Gastos del proceso, sin hacer mención exacta a una suma,

ofreciendo una pericia contable cmuo prueba, señalando "ciertos criterios para

cuantificar su labor por dias de dedicación, por hojas escritas y por horas de edición

de escritos; una vivienda digna; etc.

"Cabe advertir que en dicha presentación, la suma total de las reparaciones

económicas pretendidas superan los 4 millones de dólares estadounidenses.

Es por ello que, presentaciones y pretensiones como la que hoy le toca

responder al gobierno argentino alarman por su contenido y preocupan por

su proyección, en ranto se desnaturaliza y se desvirtúa e! objeto y fin de!

sistema interamericano de protección de Derechos Humanos en pos de un

úuico y excluyente objetivo: la obtención de una millonaria indemnización

pecunaria.

El Estado entiende, en consecuencia, que resulta necesario llamar la atención de esa

Honorable Corte sobre el particular, enfatizando en la necesidad de que, desde la
más alta jurisdicción de las Américas, se elTlÍta mensaje claro y contundente que

desaliente a futuro pretensiones temerarias como la hoy cxmninada tl culmina

contestando el gobierno argentino a través del I\finisterio de Relaciones Exteriores,

Comercio Intcrnacional y Culto en un documento al que tuvo acceso este diario.

52. Ese mismo día 2 de junio de 2011, se daba a conocer también la nulidad del fallo de

procesamiento dictado por la seóora jueza federal el 20 de enero de 2011.

53. Así, el Estado de Argentina, a través de sus autoridades federales, continúa

agraviando a Iván Eladio Torres y sus familiares.

III. CONDUCTA DEL ESTADO ARGENTINO
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54. A pesar de resultar evidente a esta altura que la señora jueza federal no llevará

adelante una investigación imparcial, eficiente, pronta y completa de los hechos que dieron

origen y mantienen desaparecido forzosamente a Iván Eladio Torres, e! Estado de

Argentina continua inactivo e encubridor, y pretende que las pruebas que los familiares de

Iván Eladio Torres consiguen a fin de encontrarlo y arribar a la verdad y la justicia, las

manipule la señora jueza federal.

55. Al momento de presentar las observaciones a las declaraciones prestadas por los

testigos propuestos por esta parte, conforme la Resolución de! Presidente de esa Honorable

Corte Interamericana de fecha 29 de abril de 2011, e! Estado de Argentina manifestó el 7

de junio de 2011 su pretensión de poner en conocimiento de la 'magistrada a cargo de la

instrucción' las testimoniales brindadas por Migue! Ánge! Sánchez y Tamara Elizabeth

Bolivar.

56. Debemos entonces concluir, señoras juezas y señores Jueces de esa Honorable

Corte Interamericana, que e! Estado de Argentina mantendrá la impunidad de la

desaparición forzada de Iván, que no devolverá con vida a Iván Eladio Torres ya que ni

siquiera lo busca, que no garantizará una investigación imparcial, efectiva, pronta y

completa. Recordemos que las normativas y prácticas sistemáticas que habilitaron al

personal policial a detener arbitrariamente a Iván Eladio Torres, son las mIsmas que esa

Honorable Corte Interamericana ordenó derogar al Estado de Argentina en el CaJo Bu/mio

e! 18 de septiembre de 2003 y que hoy, 20 de junio de 2011, permanecen vigentes,

conforme fuera informado por la señora perita de oficio Doctora Sofia Tiscornia en la

audiencia de fecha 18 de mayo de 2011.

57. Por ello debemos reiterar entonces que, luego de la conducta desplegada por el

Estado de Argentina en esta instancia ante esa Honorable Corte Interamericana, el Estado
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utilice el único procedimiento adecuado y efectivo que queda, que es, denunciar los hechos

de este caso, sumados a los hechos del contexto que dan cuenta de una práctica sistemática

de violaciones de derechos humanos, conforme esa Honorahle Corte constató a partir de

las pericias de las señoras Cortiñas y Tiscornia, ante la Corte Penal Internacional para su

investigación.

58. De manera paralela, en función del artículo 25 Ley 26.200 y 15 del Estatuto de

Roma, el Estado argentino deberá realizar una convocatoria pública durante un plazo que

determinará esta Ilustre Corre Interamericana a través de la página web oficial de la

Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y del Programa Anti Impunidad, para que

otras personas y/u organizaciones de la sociedad civil en Argentina que trabajan en el tema,

como podrían ser el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)", la Coordinadora

contra la Represión Policial e Institucional (CORREPI)''', la Asociación para la Prevención

de la Tortura (APT) Oficina en Latinoamérica'\!, el Centro por la Justicia y el Derecho

Internacional (CEJIL) Buenos Aires''', el Grupo Pro Derecho de los Niños, iavaca.org,

entre otras, participen en la identificación de otras causas que formen parte de la denuncia:

hechos cometidos por policias y otras fuerzas de seguridad desde diciembre de 1983 en

perjuicio de personas cuya edad haya estado al momento de los hechos entre los 15 y 29

años y que, a crÍterio de in parte denunciante, se encuentren impunes, de todo el país.

IV. SOLICITUD DE INFORMACIÓN

2') htt;p:! 1'V.'w\\!.ceb.or¡t.ar/hnme/index.php.
.~() hn:p:/lc{lrrepi.hthaine.orv/·
~ 1 bJ!'12:! / www.apt.chlindex.php?option=c()mk2&view-item&id-938:prevention"of.wrt:lJ.re- the-apt-open$
a-rcjÓonal-officc-in-¡atin-amt:ricfl&lan~~--t:s<

32 htt:p:llct:jitc)qr/cejil/ofic..t!:lli1!.
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59. En la audiencia celebrada el 18 de mayo de 2011 en el ciudad de Panamá, esa

Honorable Corte Interamericana solicitó información al Estado de Argentina e invitó a esta

parte en su caso a aportarlas, junto con la presentación de los presentes alegatos finales

escrItos.

- Cuándo y quién realizó las foros presentadas por los representantes durante

la audiencia pública, a qué fechas corresponden tales fotos, por qué llegaron

al Ministro de Estado y por qué el Ministro de Estado las entregó a los

representantes

60. Tal como lo acreditara la señora María en la audiencia celebrada en el presente caso

ante esa Honorable Corte Interamericana el 18 de mayo de 2011, el Estado cuenta con

fotografías que identifica como pertenecientes de Iván que ella jamás conoció, con las

cuales incluso se 'busca' a lván, en vez de utilizar aquellas que personalmente aportó en los

expedientes judiciales.

61. Consta en la documental aportada como prueba por el Estado argentino ante esa

Honorable Corre Interamerícana en su contestación de demanda de fecha 28 de enero de

2011, las siguientes fotografias identificadas'como pertenecientes a Iván Eladio Torres:

62. Fotografias aportadas por la señora Mada:

Causa Judicial/Cuerpo IX. Denuncia desaparición forzada de persona.pdf

Estas fotos fueron acompaiíadas por la señora María el 21 de septiembre de 2005,

cuando la causa judicial aún se encontraba ante la Justicia de la Provincia del Chubut, bajo

la instrucción del Ministerio Público Fiscal, Unidad Especial de Investigación, causa

'MILLACCRA U,AIPEN, María Leontina s/ dcnuncia desaparición de persona' Expte.

142/2004, tal consta en folios 61, 62, 93 Y 94 del archivo acompañado por el Estado
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argentino identificado como 'Causa Juclicial/Cuerpo IX. Denuncia desaparición forzada de

persona.pdr. 'Causa Judicial/Cuerpo XX. Denuncia desaparición forzada de persona.pdr

págs. 56,57 Y58.
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Estas fotos coinciden con las fotografías que los dIarios de la ciudad de Comodoro

Rivadavia publicaron el 14 de noviembre de 2003 junto con la denuncia que formularon los

familiares de Iván Eladio Torres.

Tal como indicara el Estado en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011 ante esa

Honorable Corte Interamericana, a fojas 4365/4366 del expedIente judicial 7020/05 consta

que, cuando la causa judicial ingresó nuevamente en abril de 2007 a la justicia federal, la

señora María aportó en un sobre dos fotografías origInales de Iván", las mismas que habían

sido escaneadas por las fiscales a cargo de la Unidad Especial de Investigación del

JVunisterio Público Fiscal de la Provincia del Chubut, Verónica Escribano )' Raquel

Tassello, en fecha 21 de septiembre de 2005 -fojas 2351 del expediente judicial 7020/05- y

solicitó la devolución de las mismas una vez obtenida las copias respectivas·1~, La señora

jueza federal nunca devolvió a la señora Maria dichas fotos, a pesar de las innumerables

ocasiones que la señora María concurríó personalmente al juzgado federal a tales fines.

Pero remItió al MinIsterio del Interíor copias de las mismas a fin de la publicación

de la recompensa a favor de quien aportara datos sobre el paradero de Iván que dispuso el

NllnIsterío del InterIor"'.

,l,\ Archivo identificado como 'CAUS.:\ JUDICI.AL/Cuerpo XIX.
persona.pdf, págs. 8 y 9 Ypág. 24.
.H Archivo identificado como 'CAUSA JUDICIAL/Cuerpo XVIII.
per:.;ona.pdf, pág. 139 a 143.
.}~ ;\rchivo identificado como 'CAUSA JUDICIAL/Cuerpo K.XII.
pen.;ona.pdf, pág 78.

Denuncia desaparición forzada Je

Denuncia desaparkión forzada Je

Denuncia desaparición forzada de
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•

RECOMPENSA

Se o1n::oo lA suma <!e SHX),OOO como meompeosa dés~l;lcla a.aqu~¡las ¡:n;~ts,)nj¡:;;

qUit t'lfin~en jotc<s út'ilr.!s para!a ¡n~~ac¡ón: da la causa °M'il!aJ:ura Ualptl1\, Man;;
eNllltJJia Sltl¡¡:n\;!Ilf.;1::I.. Oé'.sapar¡'¡;~ri For.tad¡:t icau!Xt Jífl), 70~Ol o Quopurn}¡;~n

dar ,;¡on e.l DGHa~ro d~ ¡VAN e:LA~O TORRES.

1:

COrCtlJl1lc¡¡r$e· COll (ll J1Jzgadó FeÓ(ltal G(J(l askmto en ComodCHO Rivad.w./a, ('

a. cargo de la Ora" Ev~ P<.:fcio de Set'-eme, ,
TldMf;ilno:

i

63. Fotografías en poder del Estado
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Las siguientes fotografías son las que el Estado de Argentina tiene en su poder y

que hasta la fecha jamás hemos logrado conocer quién, dónde, cuándo, por qué, fueron

tomadas ni hemos podido acceder a sus originales.

64. La primera fotografía que la señora María vio de su hijo en el expediente, fue el 5 de

noviembre de Z003 cuando se presentó a fin de constituirse como querellanre en la causa

judicial, entonces a cargo del juez de Instrucción N° 1 Osear Herrera. Se encuentra en el

Cuerpo 1 de la causa 7020/05.

._-,<.,~.,.::,

65. La segunda fotografía la señora Maria la conoce casualmente en Internet, y que

según información de la propia página web, se publicaba a partir del 6 de marzo de 2006 en

la página oficial de la Provincia del Chubut.

Según informó el entonces Ministro de Gobierno de la Provincia del Chubut, el

responsable del armado de la página web Luciano Agüero recibió el 25 de septiembre de

2005 del Oficial Principal Pablo Jaramillo, responsablc directo de la Brigada Búsqueda de
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Personas de la Policía de la Provincia de! Chubut, 'una serie de fotos entre las cuales se

encontraba la de Iván Eladio Torres' desconociendo el origen de la misma''''.

La señora María acompañó una impresión de esta fotografia en fecha 8 de mayo de

2007, cuando la caUsa ingresó nuevamente a la justicia federal"7 y solicitó a la señora jueza

federal que se citara a prestar declaración a quienes hubieran confeccionado dicha página

como asi a quienes hubieran ingresado a la página oficial la fotografia de Iván Eladio

Torres. Se aclaró a la señora jueza que e! original de esa fotogral1a nunca habia sido visto

1 , M'"por a senara ana".

,\Ú ~-\rchivo identificado como 'CAUSA jUDICHL/Cucl'pO x..X. Denuncia desaparición forzada de
p~r:'()na.pdf. pág 52 a 59.

ue:>aparición forza<.líl de,H ¡\rchivo idel1tificado como 'CAUS..\ jUDICL~L/Cuerpo XIX. Denuncia

per:,ona.pdf, pág.10.
desaparición forzaua de\" ;\rchivo identificado como 'C.~US,\ jUDICI..\L!Cuorpo XIX. Denunci<l

per¡;ona.pJf, pág.24.
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66. La tercera fotografía que la seúora María toma conocimiento en noviembre de

2007, surge según e! expediente judicial 7020/05 que la señora jueza federal e! 8 de octubre

de 2007 solicita al Comisario Inspector Julio Rubén Blanco que adjunte fotos de Iván

Eladio Torres que obren en la Seccional Primera y/o de la Brigada de Investigaciones de la

Policía de la Provincia de! Chubut39
. El Comisario Blanco aportó tres fotografías a los 2

días de solicitado por la señora jueza federal, esto es e! 10 de octubre de 2007~J. Una de

estas tres fotografías, de las que la seúora jueza afirmó pertenecer a 1ván Eladio Torres,

afirmó además que 'reflcja[ba] una apariencia física de Iván Eladio Torres más próxima a la

fecha en que fuera visto por última vez (dos de octubre de 2003)''' y por ello remitió dicha

fotografía al Ministerio del Interior para ser publicada en diarios nacionales, locales y

medios televisivos.

A partir de la publicación de la recompensa establecida por el Ministerio de!

Interior con esta nueva fotografía, es que la senora María tatna conocimiento de la rnlsma.

."\') :\rchivo idenrificado como 'C\USA jUDICL\L/Cuerpo XXIV. Denuncia desaparíción forzada de

persona.pdf, págA.

'" .:\rchivo identificado como 'C\US,\ j UDICL\L/Cuerpo XXIV. Denuncia desaparición forzada de
persooa.pJf', pág.49.

" ,-\l'chivo identificado como 'C\l;S.\ jLJDICL\L/Cuerpo X.XIV. Denuncia desaparicít'lo forzada de

pcrsona.pdr, r~ig.53.
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t
~~~rk la 0J1íaa:ón

f-,e ofrece la suma de S1OO.000 como recompensa destlrlllda a aqueMas pefSOf\llS

que brinden dalos Oliles para la Irwesllgacl6nde 'ª causa "Mdlacura L1wpen, MIJ'Ja
Leontllla sldenuroa. Oesapll/1ClÓn Forzada" (causa nro. 7020) o que perm~an dar
oon el paradero de IVAN ELADIO TORRES.

Comunicarse con el Juzgado Federal con asiento en Comodoro Rlvadavl8., a e<rgo
de la Dra. Eva ParCó:> de Seleme.

IQfolIii'~97·154004409. E-mall.¡ICOmodororivadavüa@u2.pjn.gov.ar

f}PRESIDENCIA DE LA NACION'-..~~iiR:-)¡.o.
.'

/
/,
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Como advirtiera la señora María en la audiencia del 18 de mayo de 2011 al mostrar

esta foto, Iván se encuentra con una campera con los colores azul y amarillo, que en

Argentina se identifica con el cuadro de fútbol BOCA. lván era 'fanático' del cuadro de

fútbol 'RIVER', a tal punto que tiene tatuado el escudo de RIVER en SU cuerpo. Los

cuadros de R1VER y BOCA son los cuadros más populares en Argentina y eternos rivales

deportivos. Obviamente la campera que tiene puesta no lo fue voluntariamente, sino todo

lo contrario~ importa una tortura para Iván.

La señora María viaió a la ciudad de Buenos ,\ires a entrevistarse con el i\línistro

del Interior Anibal Fernández " fue alli donde el señor :Ministro le entregó copia de la foto

que le fuera remitida por la señora jueza federal.

",' :r~

_El ministro del Interio~"réc'bI6 a la madre de Iván Torres.

PARA ENCONTRAR AUN JOVEN DESAPARECIDO

Aumentan la recompensa
El ministro deJ Interior, Anibal Fernández elevó a 200 000
d pesos ;,na recompensa ofrecida para haliar a lván To~es
esapare~ldo en Comodoro Rivadavía hace cuatro años tra~

s~r d~temdJ por la polici~ chubutense. María MilIacur; ~ai
ten, ~ma rc del Joven, fue recibida por el funcionario ~n Ja
.asa osada; allí estuvo acompañada por Ra uel Wittis re

pr~se.ntante de una organización hwnanitaria. q . , -
Vme a, buscar ayuda para encontrar con vida a mi hi' o ue

n::e dete~ld? por efectivos de Ja comisaría primera de fa ¡,¿li.
cla provmclal el 2de octubre de 2003, en Comodoro Riva

,,' ~avIa, y~esaparecldo.u~, día después", señaló la mujer. _
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67. Finalmente, la última fotografía que la señora María conoce y que el Estado de

Argentina a través de la señora jueza federal indica como perteneciente a Iván Eladio

Torres, es a partir de la remisión por esa Honorable Corte a esta parte, de la

documentación aporrada por el Estado de Argentina el 28 de enero de 2011 en esta

instancia.

Dicha fotografía consta en la Carpeta digitalizada denominada

'110201_1205\Respuesta del Estado 30-1-11 \Anexo III\Legajo con constancia de

busqueda\Cuerpo 1. Legajo con constancia de búsqueda.pdf'
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A partir de esta foto, que según la documentación confeccionada por el Estado de

Argentina, fue aportada por un Comisario de la Policía de la Provincia del Chubut el 10 de

octubre de 2007, debió haber sido motivo suficiente para que e! Estado tomara medidas de

manera urgente en contra de! personal policial. Como respuesta, el 15 de octubre de 2007,

cinco (5) dias después, la señora jueza federal afirmó que e! delito de desaparición forzada

en perjuicio de Iván Eladio Torres el 2 de octubre de 2003 no habia sucedido y sobreseyó

al personal policial en el proceso.

68. Conocer cada una de estas fotografías ha significado para la señora María, en primer

lugar, un nuevo motivo para volver a gritar 'QUE ME LO DEVCELVAN', de ratificar su

convicción que Iván se encuentra vivo y en poder del Estado. Luego, la desesperación de

saber cómo está, cómo lo tienen, dónde lo tienen.

69. La impunidad del Estado de Argentina es alarmante, desde que da a conocer estas

fotografías sin dar respuestas de quién, cómo, dónde, por qué y cuándo fueron tomadas.

Preocupa la impunidad con la que presentó estas fotografías ante esta instancia

internacional y que los representantes del Estado en la audiencia de fecha 18 de mayo de

2011 tampoco hayan podido dár estas respuestas.

Actos administrativos del Estado tendientes a ubicar a Iván Eladio

Torres y a los responsables de su supuesta desaparición.

70. El Estado de Argentina informó a esa Honorable Corte Interamericana el 18 de

mayo de 2011, que la recompensa establecida en relación al Caso, resulta un acto

administrativo a fin de ubicar a Iván Eladio Torres y a los responsables de su supuesta

desaparición.
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71. Tal como ha quedado demostrado en este escrito, la fotografía que hoy se publica

en la recompensa dispuesta por el Ministerio del Interior, no solo la señora María la

desconoce sino que solo el Estado conoce su origen. Además es una fotografia que ofende

a Iván, que da cuenta de la tortura que significa que se lo exhiba ~totalmente desfigurado"

como seí1ala la seilora I'vlaría, 'con sus manos quemadas', portando un cartel sin

identificación, en una postura común a las personas cuyas fotos se exhiben y se buscan

como prófugos de la justicia y no como víctima de una desaparición forzada.

n. Es un acto de! Estado argentino que agravia nuevamente a Iván Eladio Torres y sus

familiares,

73. Asimismo, en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011, el Estado de Argentina

inclicó que el Legajo de Búsqueda de lván Eladio Torres, es otro acto administrativo con el

fin de encontrarlo como a los responsables de su supuesta desaparición.

74. Esta parte alegó y afirma, que dicho Legajo de Búsqueda, importa un nuevo agravio

para Iván Elaclio Torres y sus familiares, desde que se lo busca en calidad de imputado. En

primer lugar pof(jue clicho Legajo de Búsqueda fue iniciado e! 25 de octubre de 2007 por la

se¡'¡ora jueza federal, luego de haber dictado sentencia de sobreseimiento por haber

comprobado la inexistencia de la desaparicióp forzada de Iván el 2 de octubre de 2003.

75. De tal manera, puede leerse en el Archivo 'Legajo con constancias de

búsqueda/Cuerpo Il/torres-6.pdfen la página 3:
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SUMARIO N° 978N 71 N IIOl).0r1¡07

HE!J:!Q "DILIGENCIA Jl}DrCIAL"

LlJGAR: A determinar.

FECHA: 30 de noviembre d<t 20U7.N nORA: 20.00

íNSTRUMENTO DEL DELITO: ..-IiI- ..." ...

OBJETO DhL DELITO:..... .. ......"....N/!/•. " •.

MAGISTRADO INTERVENTOR: ,JUZGADO :FEDERAL DE COMODORO
RJVADAVIA, 'PROVINCIA DE CHunUT A CARGO DE LA nRA. ¡,:VA L.
PARCIO DE SELEMF" SECRETA1UA A CARGO DEL un.. CUlLLERMO'
tEGA.

IMl~1.JTADO: ¡VAN ELADJO TORRES.

DAMNn'-lCADO: A detenninar

OFICIAl,; DE SERVJCIO: Principal D<lrclo Roque- SOSA.-

TESTIGOS: ./11.

pcdid<l Antecedentes AgregadQ Pedido DiligcnciH$

Judiciales y policiales..
De vecindad..
De trabajo...
De Sección ..
Dc Direcci6nTrállsilo........
Perít<ljes..

Plano Jugar de hecho...
rnforme medico...
Recibo Ofic. Depósitos..
Recibo M. Trab.)' Prev
Copia parte de Bombe.

49



1646

76. No es esta la única vez que se identifica a Iván Eladio Torres COlno la persona

imputada en las actuaciones. Puede leerse en el archivo identificado como 'Legajo con

constancias de búsqueda/Cuerpo II/torres-2.pdf, pág. 27:
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SUMARIO 797-71 ... 115... 12001

HECHO: 'OILlGENCIA JUDiCiAL CAUSA N° 1020- MARIA MILLACURA LLAIPEN
SU DENUNCIA SI ~,ESAPARICIÓN. FORZADA"

~ COMODORO RIVAOAVÍA

~;'OCTUBRE OlA: 19 Mo 2.007~~__HORA;

INSTRUMENTO DEL DEUTO: __--'- .--'- _

VALOR TOTAL: _

OBJETO DEL OEUTO: ,- _

JUZGADO FEDERAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA A CARGO DE
LA DRA. EVA PARCia DE SELEME.-

SeCR.ETARIA PENAL alc Dr. GuillcnnoLEGA.-

DAMNIFICADO: LEY Y SOCIEDAD. 1

lMPUTADO: ~NAN·ELADIOTORRES"

INTERVENTOR: .SECCION CIPOLLETTI -S"p. De DROGAS PELIGROSAS

OFICIAL DE SERVIGIO: .PRINCIPAL RICARDO ROM¡¡RO-
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- Si existiera una práctica en la que se producen elementos que socialmente

excluyen a sectores de la población, como los migrames, en la Provincia del

Chubut, y que podrían tener alguna legitimidad en otros sectores, ¿qué

proponen el Ilustrado Estado y los representantes al respecto en términos

normativos o de práctica institucional para que ello se pueda corregir?

77. En relación a esta información, esta parte acompaña en Anexo e! documento

elaborado por e! Grupo Pro Derechos de los Niños, al que adherimos.

V. TORTURA A LOS FAMILIARES DE IVAN ELADIO TORRES

78. Conforme fuera inclicado por la perita Nora Cortiñas en la aucliencia de fecha 18 de

mayo de 2011, el hostigamiento y tortura hacia la señora María Leontina Millacura Uaipén,

no es común en estos casos y no se ha comprobado en otros.

79. El Informe perícial de! Licenciado Gastón Zoroastro, según Protocolo de

Estambul, da cuenta de esta situación:

Su afecto materno la impulsó a recorter unidades policiales, jucliciales,

gubernatnentales, organismos de derechos humanos y sedes perioclisticas

sistemáticuluente para expresar su reclamo sin ningún resultado. Por esta razón,

decidió permanecer durante un año y medio en el hall de entrada de la Secciona!

Primera de Policía desde 2008 a 2009. A meclida que su insistencia se volvía molesta

para las autoridades, recibía sugerencias de acudir a diferentes lugares donde podría

hallarse su hijo. Esto la llevó a viajar a diferentes ciudades recorriendo múltiples

lugares con medios exiguos, escasos, y gran sacrificio; descubriendo en cada

oportunidad que eran datos falsos. Además en muchos de esos casos "por

casualidad" aparecía personal policial que la reconocía, la indagaba y luego se

burlaba de ella. Toda esta situación que parte de la privación de la presencia de su

hijo, pero que se agrava no sólo por la indolencia y falta de respuesta oficial, sino
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por los tratos crueles y degradantes de los funcionarios intervinientes, la ha sumido

en un cuadro depresivo crónico a punto de intentar quitarse la vida, con un plan

suicida previsto claramente. La fonna del trato recibido por esta madre, en cuanto a

alentar esperanzas fútiles y expectativas que luego se frustraban, configura un

sistema de tortura intencional y sistemática dirigido a debilitar los mecanismos de

defensa yoicos con el fin perverso de la perturbación emocional y la

desorganización de la personalidad. Conocemos profesionalmente este sistema que

se hizo una práctica institucional durante el proceso militar padecido en la

República Argentina desde 1976 a 1983, por haber atendido casos de liberados,

familiares e hijos de desaparecidos.

80. La perita Nora Cortiñas, co fundadora del movimiento Madres de Plaza de Mayo

desde 1977 en Argentina, recordó de esta metología, elijo 'te quieren volver loca, pero la

madre tiene la fuerza para seguir buscando'.

81. Comprobamos así, que los mismos patrones de impunidad que en la elictadura en

Argentina, tienen como correlato los mismos patrones de tortura.

82. El Informe pericial rendido por el Licenciado Zoroastro en esta instancia, elice:

La paciente dice habe; recibido ofrecimientos económicos de parte de algunas

autoridades para hacerla desistir de su búsqueda. Su insistencia se debe, no solo a su

entereza moral sino a una manifestación clara de su fe en Dios, que la mantiene con

energías suficientes para seguir viviendo y luchando por la aparición de su hijo. Es

importante consignar ciertos procesos en su salud corporal u orgánica, que guardan

relación con el sufrimiento psíquico padecido. En primer lugar, su peso corporal

que era antes del trauma de sesenta kilos gramos (60 kg) para una altura de un

metro cincuenta (1,sOm) y disminuyó ostensiblemente a la mitad: treinta y dos kilos

gramos (32kg) después de los primeros tres (3) meses de la falta de su hijo. Padeció

tres internaciones en el Hospital local por un proceso de cáncer ginecológico

tratado con quimioterapia y rayos. Sufre artrosis reumatoides desde hace dos (2)
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años. Relata síntomas de úlcera estomacal con sangrado en heces de aparición

periódica, dolor de cabeza crónico de tipo fronto-occipital, disminución sensible de

la capacidad visuaL Toda esta sintomatología puede ser enmarcada como

somatopsíquica en depresiones crónicas pos traumáticas, incluso en el caso del

cáncer se puede considerar un factor agravante. María manifiesta "mi útero

lloraba".

83. En relación a Fabiola Valería Torres, hermana de Iván Eladio Torres, el Informe

pericial indica:

... Cuando se refiere a lo padecido en su persona, se queda sin habla ante la

emergencia de un monton de angustia que la lleva a explicar que no tiene palabras

para calificar ciertos hechos vividos. N os relata de qué manera fue detenida,

golpeada y ultrajada en sede policial, incluso estando embarazada. No insistimos en

mayores detalles sobre los acontecimientos vividos ya que la misma tiene un

embarazo gelnelar en curso de 7 meses y medio, con riesgo de aborto espontáneo.

Nuestra precaución se basa en los antecedentes de haber perdido tres embarazos en

el lapso de tiempo de búsqueda de su hermano y la reciente muerte trágica de su

marido Juan Pablo CABA

84. En cuando a Marcos Alejandro Torres, hermano de lván, el Informe dice:

... al principlO de la falta de su hermano no lo podía creer, sentía una gran

impotencia y desesperación "era como una pesadilla. Cada vez que nos sugerían

una pista, salíamos con mi madre y con mi hermana a buscarlo. Yo he llegado a

cavar el cerro con mis manos". En coincidencia con los otros relatos ya registrados,

señala amenazas policiales y suministro de falsas pistas. Dice "me he visto afectado

de muchas maneras, ya no volví a ser la misma persona, perdi mi esposa, me separé,

perdi peso, tenia 67 kg. ahora solamente 54 kg. No trabajo como antes, me olvido
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de los planos y me enola mucho recibir los comentarios de la gente sobre mi

hermano. Algunas veces me he peleado con los que dedan pavadas de él sin

conocerloH
,

85. El Informe pericial indica en cuanto a la valoración pronóstica:

En la medida que no se obtengan respuestas del paradero de Iván, la situación

elTIocional de la familia no se modificará, ni aún con indemnizaciones o

reparaciones materiales. En el caso de que 1ván apareciera sin vida, la presencia de

su cuerpo facilitará el trabajo de duelo imposibilitado y dificultado al presente por la

carencia absoluta de datos. Sin embargo, la tortura planificada y sistemática recibida

hasta el presente, puede dejar secuelas con pronóstico a evaluar.

86. En cuanto al tratamiento sugerido, resalta el Licenciado Zoroastro:

... no hay una terapéutica de fondo que permita superar la actual situación tal como

está hoy estructurada. La respuesta esperada por las víctimas es de otra naturaleza.

Toda respuesta oficial basada en algún reconocimiento de los hechos que no

produzca un conocimiento fehaciente del destino de Iván, será un factor de

irritación y hasta de malestar en la percepción de las víctimas.

87. Por estas razones es que reiteramos que la aceptación del Estado de Argentina ante

esa Honorable Corte Interamericana ha significado un nuevo agravio para los familiares de

Iván Eladio Torres.

VI. REPARACIONES Y COSTAS
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88. La Ilustre Comisión Interamericana a través de la señora Comisionada Luz Patricia

Mejías afirmó ante esa Honorable Corte Interamericana al presentar el Caso en la audiencia

celebrada en fecha 18 de mayo de 2011, que este Caso:

.,. presenta algunas aristas que hacen especialmente relevante que [pueda]

trabajar[se] ... porque también asoma para el sistema interamericano algunos

problemas de los Estados que se encontraron frente a graves violaciones de

derechos humanos en tema de dictadura. La naturaleza de este caso tiene que ver

con problemas que actualmente siguen enfrentando Argentina, que vienen de

algunas leyes de la dictadura o leyes pos dictadura, que tienen un tratamiento a la

juventud donde identifican con muchísima claridad la 'peligrosidad' de los jóvenes,

este caso trata de una visión del joven como ~enemigo), de los jóvenes como

'peligrosos' frente a una sociedad que quiere vivir supuestamente en paz.

89. La seüora perita propuesta de oficio por esa Honorable Corte Interamericana,

Doctora Sofía Tiscornia en esa mislna audiencia, informó que había sido convocada:

... para hablar sobre los supuestos abusos policiales contra jóvenes de escasos

recursos en la provincia de Chubut: Lamentablemente dichos abusos y violaciones

a los derechos humanos no son supuestos, antes bien encuentran sus raíces y se

expanden en primer lugar, por la vigencia de normativas y prácticas policiales

habituales y cotidianas cuales son las detenciones por averiguación de identidad y

los edictos contraveneionales de policías y las razias.

(.. )

... el Acceso a la justicia de los jóvenes de las barriadas pobres de Chubut es

prácticamente nulo. La presencia del Estado en los barrios está en buena medida

representada por la policía de a pie y en patrulleros, no por jueces, ni defensores, ni

mediadores, ni maestros ni agentes de salud. Los tribunales funcionan en las zonas
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céntricas, no en los barrios pobres. En ellos, es la policía quien dirime los

conflictos, la mayoría de las veces usando la fuerza y la prepotencia.

No tenemos tradición de policía ligada a la comunidad sino antes bien formada

para la represión violenta del delito, no para la prevención. Por ello el

hostigamiento permanente es un patrón que sostiene la peor de las prácticas

policiales.

Chubut es una provincia con altísimos niveles de desigualdad social, y las

detenciones policiales se han convertido en eje de politicas territoriales de

seguridad.

90. En concordancia con lo afu:mado, en el escrito de presentación de alegatos, pruebas

y peticiones, afirmamos que Argentina continúa la política de seguridad vigente durante la

última dictadura militar, con normativa de aquella época que organiza a las estructuras

policiales provinciales, con personal polícial formado en aquella época aún en funciones,

líderes y funcionarios42
.

91. Siempre manifestamos que la desaparición de Iván se suma a otros hechos similares

acaecidos en la ciudad""'" de desapariciones sin esclarecer l que su desaparición forzada estaba

anunciada por la práctica sistemática de violación de derechos por parte de la policía

provincial en perjtÚcio sob,etodo de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos de

sectores populares y/o empobrecidos"' seguida de denegación de justicia';.

92. Esta práctica de detenciones ilegales y/o arbitrarias y ejercicio de violencia fisica,

psíquica y moral es también abiertamente conocida por los poderes de Estado -Ejecutivo,

J2 rl1form~ ~()bre Sehrurü.JaJ Ciudadana r DC1'ccho:-: Humanos de la CJDH, OEA/Scr.L/\'jIl. Doc. 57, 31
diciembre 2009, ( >riginal: E~pañ()l, puntos 2\ 33 Y 34.
H Documentación acompañada por la CIDH, APENDICE 3 TOMO 1 (schrunda parte), págs. 660 ti 677,
Formulario de Denuncia, Capitulo III.
·1·1 Documentación acompañada por la CIDH. APENDICE 3 TO?\,fO II (primera parte), págs, G a 894 y
APENDICE 3 TOtvfO Ir (segunda parte), pág:.;. 1 a 70, Observaciones de fecha 6 de febrero de 2006,
Capítulo}; 1,2,3.
H ldcm y Observaciones presentadas el 6 de marzo de 2006 Capírulo lIT.
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Legislativo, Judieial- en todos sus niveles -Municipal, Provincial, Nacional- y por la

sociedad l en particular, a través de los medios de comunicación4ó
.

93. De las declaraciones policiales surge que Iván "era un tymtraventor má.l''', (llffl

delinmente", persona que hay que ''limpiar'' según el léxico de la época de facto en nuestro

país.

94. Afirmamos ''lJethos ilititO!'.y la nemidad de resolverlos, la policía initia lIna pSetldo

inve.l'tigatión, con ,'Motimiento de Juperiom, ju",s y fiscales. A partir de a/!I se imputa el hetho ilitito

"ometido a los niñoJ\ niñas, adolescentes, jóvenes y adultoJ\ en genera/, qlle deambulan en la mlle, y la

po(¡da produte la pmeba en su contra. Con estos elementos, en genera/, se amsa y se condena.

ParadÓficamen!e, la violenda'y la insegllJidad en la Provinda, !ejos de apacigNar.re, allmenta'y se

p'v}illldiza "".

95. La seílora perita de oficio, Doctora Sofía Tiscornia acreditó nuestra afirmación.

Dijo ante esa Honorable Corte Interamericana:

... es común que la policía incrimine tarde o temprano a los jóvenes con los que

mantiene relaciones de hostigamiento. El relato se reitera: policías quc se desplazan

por la supuesta denuncia de un robo común, toman por sospechoso a un joven del

barrio, a quien dan la voz de alto o no, a quien sorprenden en su casa o en la calle y

sin importar la actitud que éste adopte, sumisión o huida dadas las relaciones

habituales de agresión y golpe, lo atacan en forma violenta y hasta llegan a

ejecuciones a quema ropa. La policía en general domina la escena de estos

crímenes, maneja los tielnpos para dar aviso a la justicia y la investigación judicial es

en general débil, ya sea por connivencIa o por incapacidad.

46 ldero Observaciones de fech4l 6 de febrero de 2006. Capítulo 3.
41 Ver Observaciones presentadas en el Caso CrDH N° 12.533 de fecha 6 de febrero de 2006, Capítulo 3.
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96. Estas personas así estigmatizadas bajo la etiqueta de "delinmentes 1
' son sobre quienes

la policía ejercer "(;ontro! social''¡¡¡'..J-9. Existe una convivencía de instrucciones expresas~ ocultas

-y no tanto, pero se utiliza el térnúno en tanto contraria a Constitución y normas

promulgadas siguiendo el procedimiento constitucional establecido a tal fin- y secretas.

97. La perita de oficio Doctora Sofía '[jscomia informó a esa Honorable Corte

Interamericana que la propia policía le ha dicho que deben 'salir a hacer estadisticas'. Estas

estadísticas se realizan sobre este grupo vulnerable, los ('invisibles", los que naclie quiere ver,

quienes liban sido prilJados, a lo largo de su corta vida, de JUS derer-'hos a la salt/cf°.1 a la educación5l
.. de

propiedaet2, a !el alimelltación.iJ f a 1m medio ambiente sanoy ,'ontar t'on servidos públicos bás¡(:o,l"'¡, en la

mqyoria de Jos casos a la edut'tlciónS5 -incluso primaria que en ntle.rtro país es obligatoriaJ gratuita~, a los

beneficios de la mltum", a la familia", a la niñe{', a una vivienda digna, al trabajo de sus padm -

desempleados en su mqyoría~, a la retnadól1, a let libertad de asot'icrdó/I. .,. TodoJ trabqjan desde ,'orta

edad. ... Estos niños, ni/lasy adoleseenteJ .re t01wierten e" "dultoJ, despojados.ya de todo dem-ho, intitlJo

de JU dignidad";'. Grupo al que pertenece Iván.

98. El Estado discrimina a Iván, a su familia, a sus pares, no sólo en tanto no tienen

recursos económicos para defender sus derechos60, sino también ya como persona

~!\ Ver Obl'ervaciones pre:;cmada:-; en el Caso CIDH N° 12.533 dt:: fecha 6 de febrero de 2006, Capítulo .3.
Conforme audio de audiencia en instancia nacionaL
4') T. 11 fs. 798 Corte IDH ¡\lillacura Llaipén y Otros - Medidas Provi:üonales - Argentina.
.iO Cfr. CIDH, rewlución N" 12/85, caso 7615, del marzo de 1985.
51 Cfr. ClDH, 'Testigos de Jehová', caso 2137~ delt8 de noviembre de 1978. Arts, XI y XII DADDH.
:i2 CfL Corte IDH, Caso Ivcher Bromtein~ Sentencia de 6 de febrero de 2001, Serie e N" 74, párrafos
119/131; ca::;o de la Comunidad ~Jayagna (Sumo) Awas Tingni, Sentencia de 31 de agm;to de 2001, Serie e
N" 79, párrafo, 142/155. Art. 21 CISDH
5'Art.12PSS
'¡·I ;\rt. 11 PSS
.'i.'i Are 13 PSS
5(, Art. 14 PSS
57Art.15PSS
'ilt :\.rt. 16 PSS
;<) Ver Contesm Trashldo en el C<lSO CIDH NQ 12.533 de ft:cha 15 de agosto de 2006, C<lpítulo C.
úU .-\udio Reunión de Trabajo Caso CrDH N° 12.533 Etapa de Solución .-\mistosa, de fecha 6 de marzo de
2006; ver también Solicitud de ;-dedidas Provi:;Jonales presentada ante CIDH de fecha 13 de marzo de 2006
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desaparecida forzada que representada en e! ejercicio de recursos judiciales no se le da el

mismo trato a su causa que a otrasG1
,

99. Tal como lo afirmara la señora perita de oficio en concordancia con lo afirmado

por esta parte oportunamente, e! Informe de Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos

de la Ilustre CIDH advierte que ': .. la delinmemia aparece como la principal preorupaciótl para la

pobladón ... ", 'TIJa seguridad aparm <vmo una demt1llda t'OIidiana en el debate politkoy tiudadt1llo ':"

Señaló la señora perita Doctora Sofía Tiscornia en relación a las detenciones arbitrarias por

parte de la policía:

Este tipo de detenciones se hacen en la mayoría de los casos con violencia y se

somete a los jóvenes a la sumisión, golpes y vejaciones. El control judicial sobre las

mislnas es escaso, cuando no, nulo. Es común que este tipo de detenciones resulten

en golpizas y tortura, que no son denunciadas porque los jóvenes conocen en su

propio cuerpo la impunidad que cubre estas conductas policiales.

100. Afirmamos, de conformidad con lo recordado por la Doctora Tiscornia, quien fue

también perita en el Caso 'Falter Balacio Vs. /lrgetltina, que estas prácticas y leyes ya habían

sido denunciadas y que la propia Honorable-Corte había recomendado al Estado argentino

derogar como forma de garantizar la no repetición de la detención, tortura y muerte de!

joven Walter Bulacio en 1991 en la ciudad de Buenos Aires. De tal suerte, Argentina no ha

dado cumplido íntegro a las sentencias de esa Ilustre Corte IDH en los casos ní Caso

Garrido} Baigorria Vs.Argentina o Caso BI/latio Vr. Argentina.

101. Reiteramos, una vez más, que hemos descrito la desaparición forzada de Iván como

la punta de un iceberg, debajo del cual están estos ''problemaJ' ", que hoy describe en

(d Yer Contcsra Tra~lado Ca$O C}DH N° 12.533 de fecha 21 de diciembre de 2006, Capítulo VI.
62 Punto 30
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profundidad la Ilustre CIDH en su Informe de diciembre de 2009, a la vez que orienta y

exhorta a los Estados a adoptar medidas en la materia con respeto de los derechos

humanos de las personas.

102. Entre estos "proMemas" que forman parte de un universo preventivo distinto al

represivo, ya descrito detalladamente en esta demanda, hemos identificado la falta total de

políticas públicas para garantizar derechos económicos, sociales y culturalcs de este grupo

vulnerable de población.

103. Así, en materia de salud en general en la Provincia del Chubut no se implementa el

Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica del Ministerio de Salud

de la Nación(,·~.

104. La señora María Leontina en la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011, denunció la

falta de atención que existe en el Hospital Regional de Comodoro Rivadavia, donde perdió

su vida el 21 de marzo de 2011 Juan Pablo Caba, amigo, testigo y cuñado de lván Eladio

Torres,

105. En relación al derecho a la educación, Fabiola Valeria Torres, hermana de lván,

ante la pregunta formulada sobre los obstáculos con los que se enfrentó la familia desde la

desaparición de Iván, dijo:

La falta de plata, porque por ser pobres no podemos reclamar ni nada. Y la falta de

conocimiento de mis derechos, porque si yo sabía mis derechos y hubiera tenido

estudios, no le hubiera reclamado a la misma policía.'"

63 ht1;p:! / \Vww .msal.jl'Ov.arIpol}C3m/inst'ÍtuÓonaLhrm.
(,4 Declaración prestada ante fedatario público conforme Resolución del Preúdente de la Honorable Corte
Imeramericana de fecha 29 de abril de 2011.
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106. Todo lo descripto se enmarca dentro de la pobreza estructural que aqueja a

Argentina y a la Provincia del Chubut y la falta de progresividad en los presupuestos en esta

materia, en violación de compromisos internacionales asumidos.63

107. Argentina adoptó el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo

de San Salvador" mediante Ley 24.658"', publicada en Boletín Oficial el 17 de julio de 1996,

ratificado a nivel internacional e! 23 de octubre de 2003. En el Preámbulo de! Protocolo

puede leerse:

... Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos

económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto

las diferentes c::ltegorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra

su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual

exigen una tutela y promoción permanente con e! objeto de lograr su vigencia

plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización

de otros;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos

y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el

ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones

que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y

culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos ...

108. Sin embargo, ha quedado plasmado en este Caso, que las violaciones a los derechos

económicos, sociales y culturales de Iván Eladio Torres y sus familiares, los han colocado

65 http://w,,vw.unicef,org/spanish/infobycountry/argentína statistics,html.

M, hl'tp: i / WI.V\V.infole¡:r.¡7ov.arlinfoh-wIntemet/anexo;:;/ 35QQQ~39999137894 (norma.htm.
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en esa franja de población vulnerable a la violencia y abuso policial; población que carece

de acceso a la justicia ya que el Estado solo se hace presente a través de la policía 'no con

un juez, ni un defensor, ni un mediador, ni un maestro ni un agente de salud),

109. El Informe de Amnistía Internacional 'UN FUTURO SEGURO BAS1\DO EN

DERECHOS HUMANOS P¡\RA TODAS LAS PERSONAS - RECOMENDACIONES

A LOS ESTADOS ANTES DE LA QUINTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS"" advirtió

e instó a los Estados Americanos:

Si la pobreza constituye la peor cris1s de derechos humanos del mundo, los

asentamientos precarios son su manifestación más evidente y el escenario de

múltiples violaciones de los derechos humanos. Las personas que habitan en

asentamientos precarios soportan una privación evidente de recursos y bienes, así

CQlnO elevados niveles de inseguridad a causa de la constante amenaZa de la

violencia ejereida por la policía o las bandas criminales y del temor a sufrir un

desalojo forzoso con un mínimo preaviso o sin él. l\ las personas que viven en

asentamientos precarios no sólo se les niega claramente el derecho a una vivienda

adecuada, sino que también se las priva de otros servicios básicos, como agua no

contaminada, servicios de saneamiento, atención médica y educación, También se

les niega de forma sistemática el acceso a la justícia a causa de la discriminación y la

criminalización de la pobreza. Además, a las personas que habitan en asentamientos

precarios se les impide sistemáticamente que expresen su opinión sobre los

procesos y decisiones que afectan a sus vidas. Por ejemplo, no se las consulta ni se

les pennite participar en los procesos de toma de decisiones sobre la mejora de sus

casas o vivienda alternativa cuando se proyecta llevar a cabo un desalojo forzoso.

en toda América, garantizar el respeto a los derechos humanos sigue siendo un

desafío importante. Todavía queda un largo camino por recorrer por lo que

67 http://www.amnistia.org.ar/sitcs/detault/Hles/cumbre americas.pdf
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respecta a la lucha para proteger a las mUjeres contra la violencia y la

discriminación. El racismo sigue siendo un problema manifiesto en todos los paises

de j\mérica. . .. La intensificación de la pobreza sigue incitando a la comisión de

violaciones de derechos humanos, y las instituciones y legislaciones nacionales para

la protección de los derechos son, a menudo, inexistentes o inadecuadas. En

demasiados países, las personas que comenten violaciones de derechos humanos no

rinden cuentas de sus crímenes. Por todo el hemisferio, las personas que están en

primera línea para promover la protección de los derechos humanos, los defensores

y defensoras de los derechos humanos, siguen afrontando violencia, amenazas y

humillaciones.

Los gobiernos debel1 comprometerse a tomar medidas significativas a fin de

promover y garantizar el respeto por los derechos humanos en América. Ninguno

de los tratados de derechos humanos de la Organización de los Estados

Americal10s (OEA) ha sido aprobado por todos los Estados de la región, y en

gel1eral son pocos los países que los han ratificado....

En diciembre de 2008, la ONU aprobó el Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que permite a las

personas interponer dcnuncias en el plano internacional por violaciones de los

derechos reconocidos en e! Pacto. El Protocolo Facultativo estará pronto abierto a

la firma, y en esta Cumbre se debe hacer un llamamiento vehemente a los gobiernos

para que lo ratifiquen.

Los gobiernos pueden hacer muchas cosas a fin de mejorar el sistema

interamericano de derechos humanos .... No obstante, no se hace referencia al

grupo de trabajo establecido para analizar los informes periódicos de los Estados

Partes en e! Protocolo de San Salvador.

Además, se debe reforzar el pape! de la socledad civil en estos dos órganos. Existe

también una necesidad apremiante de que los gobiernos pongan en práctica

estrategias concretas para promover la labor de los defensores y defensoras de los

derechos humanos y garantizar su seguridad.

Alnnistía Internacional insta a que en la Declaración de COlnpromiso:
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• Se exhorte a los gobierno¡; a ratificar todos los tratados interamericanos de

derechos

humanos y a fijarse como objetivo la ratificación universal antes de la celebración

de la

próxima Cumbre de las Américas.

• Se exhorte a los gobiernos a ratificar los principales tratados de la ONU de

derechos

humanos y el Convenio 169 de la Organización Internacional de! Trabajo y a

aplicar la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indigenas.

• Se asuma e! compromIso de fortalecer la particIpación efectiva de la socIedad CIvil

en el mecanismo de seguíl1uento de la aplicación de la Convención Interamericana

para Prevcnir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y en el Grupo de

Trabajo para analizar los informes periódicos de los Estados Partes en e! Protocolo

de San Salvador.

• Se inste a los gobiernos a reconocer la jurisdicción de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos y a aprobar leyes y políticas que garanticen el pleno

acatamiento de las decisiones de la Corte.

• Se exhorte a los gobi~rnos a aprobar planes de acción naciol1ales para impulsar la

labor de los defensores y defensoras de los derechos humanos, respaldados por

estrategias concretas para garantizar su protección.

110. La señora Comisionada Luz Patricia Mejías y los Representantes de! Estado

argentino informaron a esa Honorable Corte Interamericana que, y a partir del presente

Caso, Argentina tipificó el delito de desaparición forzada de personas en e! Código Penal

Argentino, el 13 de abril de 2011. En dicha sesión legislativa en la Cámara de Diputados de

la Nación, el Presidente de la Comisión de Derecho Penal de la Cámara dijo:
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... a los fines de fijar la pauta de interpretación auténtica de una norma que

tenemos e! honor de introducir hoy en e! Congreso de la Nación. ¿Qué debe

hacerse de ahora en más? Hemos llegado a una etapa absolutamente positiva en la

evolución de los derechos humanos en la A.rgentina. ¿Qué es lo que nos falta? Nos

faltan cosas en este mismo campo, nos falta sobre todo operativizar los derechos

eeonómicos y sociales del artículo 26 de la Convención Americana y nos falta

operativizar e! principio de igualdad ante la ley del artÍculo [24J de la Convención

Americana, que está quebrado por la corrupción.

Si yo dijese cuáles son los dos nuevos desafíos que tiene e! Congreso argentino en

materia de derechos humanos, senalaría sin lugar a dudas que es poner freno a la

impunidad de la corrupción que viola el principio de igualdad ante la ley, y frenar la

enorme brecha distributiva del ingreso que hay, que viola el artículo 26 que

nos exige a los argentinos un desarrollo progresivo de los derechos

económicos y sociales.

Es nuestro deber adoptar medidas, lo que sería e! complemento ideal de esta

hermosa norma que estamos incorporando al Código Penal, y que es lo que nos·

falta hacer.'" (lo subrayado no es original)

111. Por Jo tanto, y en este contexto, solicitamos a esa Ilustre Corte IDH interpretar que

dentro de! mismo marco fáctico descrito por la CIDH y en relación con los derechos cuya

declaración de violación ella propone, en consonancia con su Informe sobre Seguridad

Ciudadana y Derechos Humanos, e! Estado argentino también ha violado los articulas 4.1,

19 Y 26 CADH en relación con el Protocolo de San Salvador respecto de Iván Eladio,

Fabiola Valer!a y Marcos Alejandro TORRES, María Leontina MILL\CURA LLAIPÉN,

Evelyn CABA, Ivana Valeria y Romina Marce!a TORRES.

6& Versión taquigráfica provisoria Período J29° Sesión Ordinaria de fecha 13 de abril de 20 ¡ 1
har:!/ww"v ¡.hedo.go\' .ar/sesionesxml/prov isorias/ J.29~3. htm

66



1663

112. Y para ello hemos solicitado a esa Honorable Corte Interamericana que se audite la

implementación del Plan de Garanlia de Calidad en la Atención Médica en todas las

provincias y que el Estado adhiera al Pacto Interamericano por la Educación en Derechos

Humanos en todas las provincias; implementar los informes sobre Educación en Derechos

Humanos del IIDH; incluir en todas las carreras terciarias y universitarias la materia

Derechos Humanos; en la carrera de abogacía incluir también la materia Criminalistica; la

creación de un organismo de investigación judicial dependiente del Poder Judicial con

autonomía respecto de la judicatura y los ministerios públicos de la defensa y la

procuración; como también que se implemente las recoInendaciones generales y específicas

del Informe de Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos de la CIDH en todas las

provincias.

113. Iván Eladio Torres sigue desaparecido forzosamente desde el 2 de octubre de 2003.

No existe una sola persona siquiera sindicada como presunta responsable de su

desaparición. No exi"e en Argentina un proceso válido que tenga a por objeto su

búsqueda. No existe ninguna autoridad argentina, constitucionalmente establecida a tales

fmes, que tenga a cargo su búsqueda.

114. En la audiencia de fecha 18 de mayo de 2011, la set'iora perita Nora Cortiñas dijo

ante esa Honorable Corte Interamericana:

En este país donde se están juzgando a los genocidas que actuaron en la dictadura

cívico militar, no podemos concebir de que todavía estos bolsones de impunidad,

cometan estos crímenes.
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115. ¿Deberá esperar Iván Eladio Torres 20 años más para que pueda iniciarse un juicio

oral y público a fin de establecer los hechos, aunque sean parciales, como l5US responsables,

aungue sea uno solo, en relación a su desaparición forzada? Éste es el caso de los familiares

de Walter Bulacio, que recién se ha establecido el juicio oral y público a fin de enjuiciar

solamente al entonces comisario Espósito y sólo por el hecho de privación ilegItima de la

libertad.

116. ¿Deberán esperar más de 30 años los familiares de Iván Eladio Torres para poder

enjuiciar a las personas adscriptas al Estado que hoy mantienen la impunidad de la

desaparición forzada de Iván Eladio Torres? Este es el caso de los familiares de las

personas detenidas desaparecidas en el terrorismo de Estado padecido en Argentina en el

periodo 1976/1983, que recién ahora se los juzgan en Argentina.

117. ¿Deberá esperar la sel10ra María Leontina Millacura Llaipén más de 34 años SlO

conocer dónde se encuentra su hijo? Este es el caso de la sei10ra Nora Cortiñas, perita de

parte, ca-fundadora de Madres de Playa de Mayo y ca-fundadora de Madres de Plaza de

Mayo Línea Fundadora que aún hoy no conoce el paradero de su hijo detenido y

desaparecido en abril de 1976.

118. La señora María Leontina Millacura .Llaipén expresamente solicita a esa Honorable

Corte;

Que por favor haya una rápida investigación y que se investigue, porque faltan más

de la mitad de todos los imputados clue no están, como el ex juez Herrera como

Fabio Bustos, como Belvedé, entre otros, porque no están imputados.
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En segundo lugar, con toda mi alma y corazón, que esa Honorable Corte le pida al

Estado que me devuelva a mi hijo con vida ya, porque si no, yo no podré seguir

viviendo.

Pese de mi pobreza, porque pobreza tengo, y de todas las enfermedades que tengo

en fni cuerpo, voy a volver a levantar una carpa en la Secdonal Primera para ver si

se conmueve algún político y me devuelven a mi hijo.

Porque es vergonzoso que después de haber estado declarando ante esa Honorable

Corte en Panamá tenga que volver a tener que instalarme en la Primera para ver si

se conmueve algún político. Es desgarrador y vergonzoso volver a la Primera,

esperando mi muerte, porque sé que me van a matar.

Por eso como reparaciones, lo prünero que pido es m1 hijo con vida. Si no, no

puede haber ni reparaciones ni reconocimiento.

En segundo lugar los edificios, Seccional Primera y Unidad Regional, donde sufrió

mi hijo y yo y mis nietas porque ellas vivieron conmigo ahí.

y que sea la más alta reparación que en el mundo nunca se haya visto para ver si así

cesan las tantas desapariciones que existen en la provincia del Chubut y en toda la

argentina, de casos impunes, de muertes impunes.

No quiero nombre de plazas ni de calles ni monumentos que lleven el nombre de

mi hijo. Eso no.

Solamente los edificios y las más altas reparaciones.

Que por favor sea tenida en cuenta estas cuatro carta::;: de ivliguel Angel Sánchez,

de David ¡¡ayes, de Tamara Bolivar y de Luis Lastiri, que están declarando cómo la

policía tortura, mata y descuartiza y tiran los pedazos de cuerpos por los cerros.
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